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MINISTERIO-REGENCIA

PRESIDENCIA DEL MINISTERIO-R EGENCIA

DESPACHO TELEGRÁFICO.
París 5 Enero, 3A0 t .—Exorno. Sr. D. Antonio 

Cánovas del Castillo:
«Y. E . , á quien confié mis poderes en 23 de 

Agosto de 1873, me comunica que por el valeroso 
ejército y heroico pueblo español he sido aclamado 
unánimemente para ocupar el Trono de mis mayores. 
Nádie como V. E . , al que tanto debo y agradezco 
por sus relevantes servicios, así como al Ministerio- 
Regencia que ha nombrado usando de las faculta
des que le conferí, y que hoy confirmo, puede in
terpretar mis sentimientos de gratitud y amor á la 
Nación, ratificando las opiniones consignadas en 
mi manifiesto de i.° do Diciembre último, y afir
mando mi lealtad para cumplirlas, y mis vivísimos 
deseos de que el solemne acto de mi entrada en mi 
querida patria sea prenda de paz, de unión y de ol
vido de las pasadas discordias , y como consecuen
cia de todo ello , la inauguración de una era de ver
dadera-libertad,.-en que aunando nuestros esfuerzos, 
y con la protección dei. Cielo,■ podamos alcanzar 
para España nuevos ' dias ele prosperidad y gran- 

; dezá.» ' ■ ' ■ ■ - ' - •• ■'
L :  ' A i m m  -

Despachos telegráficos dirigidos al Gobierno.
I I u e l v a  4, 6 t . —La Comisión permanente de la,Exem§. Di

putación ai Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«La Comisión provincial da Huelva eleva á Y, E* ,1a'expre

sión más sincera, de .su completa adhesión á la causa de Don 
Aiionso XII de Borbon, simboliza y le ofrece para sostenerla 
su inás‘leal y decidido apoyo.*Blas Tello, V icepresidente.* 
Francisco Perez M arquez.=Antonio de Moro.==J6sé S. More, 

, Vocales.» . ;

V i l l a - f r a n c a - - d e l  V i e r z o  # , 3U.--E1 Alcalde al Presidente 
del M inisterio-Regencia: , . . .

«El Ayuntamiento,’de .esta villa felicita con toda la efusión 
de su alma el fausto "acontecimiento de ’la proclamabion del 
augusto Principo de Astúrias,D. Alfonso, de Borbon para Rey 
de España, y.protesta al Gobierno de la Nación, de que V .'E . 
dignam ente. forma p a r te , su adhesión más entusiasta y viva.»

Tu y  #, #'30 A— El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros:

«El A yuntam iento, intérprete de los sentimientos de este 
pueblo, al saber el fausto acontecimiento de la proclamación 
uel Principe/D. Alfonso para Rey de España , lo ha celebrado 
con extraordinario entusiasm o. en la mañana del 31: felicita 
coraiamiente al; Ministerio presidido por-V. E.—El Alcalde P re
sidente, Josa Crespo.»'

«t.-pÁÍ:Exemo. Sr. Presidente del 
.Ministerio-Regencia D. Antonio'Cánovas deLC astillo:

«El ^Ayuntamiento yaá3i%iéñdose ■ a l ;movimiento nacional 
que acaoa de proclamar Rey de-España á D. Alfonso X II, fe
licita al Ministerio-Regencia presidido por Y E  y le ofrece 
su más leal apoyo para la consolidación de la nueva Mo
narquía.

Santiago 1.° de Enero do 1875.»El Alcalde Presidente, An-
ares Tomas Bouza.» •

J e r e z  3 .— Al Presidente del Ministerio-Regencia;
«El Ayuntamiento de Jerez de la Frontera entusiasta acuer

da felicitar á V. E. y Gobierno que preside por el fausto ad
venimiento de S. M. El Corone], Comandante militar, asechado 
con júfcilo.=Marqués de Aibodoluy.»

Z a f r a  3.—El Alcalde de Fuente de Cantos al P re s ie n te  
del Ministerio-Regencia:

«El Municipio, asociado de la Autoridad militar y guarni

ción, Juzgado de primera instancia,. Ministerio fiscal, A utori
dad eclesiástica y demás empleados públicos, en unión del ve
cindario, acogen con júbilo el fausto acontecimiento de la p ro
clamación de D. Alfonso XII como Rey de España, llevado á 
cabo por los ejércitos de la Nación, y felicitan á V. E. y al 
nuevo M inisterio.» ''

Utrera 4.— El Alcalde al Presidente del M inisterio-Re
gencia:

«El Presidente delr'Ayuntamiento de Utrera, Juez de pri
m era instancia y municipal, y las clases conservadoras de la 
misma, felicitan- á V. E. y acogen con júbilo el reinado de Don 
Alfonso XII.»

P a d r ó n  1.° Enero.—Al Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del 
C astillo:/

«Excmo. Sr.: El ilustre Ayuntam iento de la villa de P a
drón, en la provincia de la Coruña, se adhiere á la proclamación 
de D. Alfonso XII Rey de España, y felicita á V. fí. El público 
recibió con,.el mayor entusiasmo ,tan fausto acontecim iento.*- 
El Alcalde, Angel Ártimes.»

' A l i c a n t e  El Presidente del Ayuntamiento al Gobierno 
de la Regencia:

«La corporación municipal que tengo la honra de presi
dir victqrea con entusiasmo á S. M. el R ey’D. Alfonso XII.

Enviamos nuestra cordial felicitación al Gobierno, y le ofre
cemos con el testimonio de nuestro profundo respeto las segu
ridades demuestra adhesión más completa y sinceros esfuerzos 
en la patriótica empresa de regenerar á España y velar por los 
intereses que nos est^a eon^aiop .^Juan  Bonanza.»

V e j e r  4, 5^4.—-El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros: ■ - .

«Él Ayuntamiento de mi presidencia, Diputado provincial, 
todas las Autoridades y la gran mayoría del vecindario,tienen 
la gran satisfacción de manifestar á V. E. el indescriptible r e 
gocijo que experimentan al ver elevado al Trono español á Don 
Alfonso XII.» ’

V i v e r o s  4, #‘4& jk.—El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros :

«Este Ayuntamiento, que ha acogido con entusiasmo ei res
tablecimiento de la Monarquía constitucional y la proclama
ción del Rey B. Alfonso XII, felicita sinceramente á V» E., ofre
ciéndole su apoyo y cooperación.»

T arifa 4 ,# <30 A— El Alcalde al Presidente del Ministerio- 
Regencia: .

«Este Excmo. Ayuntam iento, Juez municipal y Diputado 
provincial D. Manuel"Sótomayor celebran con gran entusias- 
mo la proclamación de S. M. el; Rey D. Alfonso, haciendo vo
tos por que la Providencia conceda al augusto Monarca la glo
ria de purificar el país, elevándolo ai mayor grado de prospe
ridad y-grandeza.»

TudelÁ 4, 40‘30 m .—Al Excmo. Sr. Presidente del Minis
terio Regencia:
- «Ei Ayuntamiento y auxiliares de la libertad de esta villa, 

provincia de Navarra, felicitan á V. E. con indecible entusias
mo por la gloriosa proclamación de S. M. ei Rey D. Alfon
so XII, que tuvo lugar el i.° del actual, y ofrecen su más sin
cera adhesión.

Cintruénigo 4 dé Enero de 1875.*EI P residen te , Teodoro 
Martínez.» ■

U l e  a  % 1*45 m >—Al Presidente del Consejo de Ministros:
«Esté-Ayuntamiento, ai proclamar ayer á D. Alfonso XII, 

acordó-felicitar A V: E /y  á sus dignos compañeros, ofrecién
doles su leal y decidido apoyo.*José López.»

L e ó n  4.—Al Presidente del Ministerio-Regencia:
«El Ayuntamiento de León felicita al Ministerio-Regencia 

por la elevación al. Trono de D. Alfonso X íl, y le ofrece su 
cooperación decidida para la patriótica empresa de pacificar al 
país y restablecer la confianza en ños-destinos de Ja Nación, 
elevándola en la consideración de propios y extraños.

Dígnese el Gobierno participar á S. M. éste tributo de ad
hesión dé los Concejales de esta capital, que anhelan ver á su 
país próspero y feliz.=E l Alcalde, Restituto Ramos Uriarte.»

B i l b a o  3.—AI Excmo. Sr. Presidente del Ministerio-Re
gencia: . ;

«El Ayuntamiento de esta invicta villa, reunido ayer en se
sión extraordinaria, felicita á V. E. y á sus respetables compa
ñeros de Gobierno por la. alta y patriótica misión que les ha 
condado el ilustre Príncipe en quien se personifica el restable
cimiento de la Monarquía constitucional.

Espera la corporación bilbaína que este cambio grandioso 
sea nuncio de paz y de tranquilidad y de ventura para la des
dichada patria que con frenen aman los bilbaínos, y precursor 
del reinado de un orden estable , concillado con el ejercicio 
de todos les derechos.==Por el Ayuntamiento, el Alcalde P re
sidente, Felipe de Uhagon.»

Z a f r a  4.— Al Excm©. Sr. Presidente del Ministerio-Re
gencia:

«El Ayuntamiento de Higuera la Real le felicita por la

proclamación del Rey D. Alfonso XTI, por cuya coronacionlm 
venido haciendo fervientes votos y sacrificios este Municipio* 
pudiendo contar el Gobierno con la más apasionada y leal &&«- 
hesion.=E l Alcalde, Jerónimo Vázquez.»

S a n  I l d e f o n s o  3, #'30 A—El Alcalde al Presidente dél;‘Mi
nisterio-Regencia:

«El Ayuntamiento de este Real Sitio saluda y felicita res
petuosamente al Rey D. Alfonso de Borbon y Borbon, y á V„~E. 
con sus dignos compañeros, que; supieron dar la definitiva so
lución conveniente para la desgraciada España, y ofrece.su: 
leal y decidido apoyo y adhesión al nuevo Monarca y su.-Go
bierno para la conservación del orden y la justicia. E ntusias
mo indescriptible en toda la población, tres dias de verdadera 
júbilo, Te Deum solemne, iluminaciones, músicas y fuegos a r 
tificiales.»

O r e n s e  5, i#'45 A— El Ayuntamiento de Puenteáréas. a l  
Presidente del Ministerio-Regencia:

«Este Ayuntamiento felicita con el mayor entusiasmo i  
V. E. y sus dignos compañeros, ofreciendo su leal y decidido 
apoyo. ¡Viva Alfonso X í l !»

V i l l a g a r c í a  o , 11 ‘5 o  m.—  E l  Alcalde al Presidente del M í 
nisterio-Regencia:

«Este Ayuntamiento en sesión acordó adherirse á la pro
clamación del Príncipe D. Alfonso para Rey de España, segux 
se manifestó al Gobernador civil el día 3! al tener noticia^ d.T 
tan fausto acontecimiento. Felicita á V. E. por su advenimier. • • 
to al poder, y le ofrece su leal cooperación.»

S a n  S e b a s t i a n  % 1P3Q w.—El Gobernador civil al Exce - 
lentísimo Sr. Presidente del Ministerio de la Nación:

«Ei ilustre Ayuntamiento de esta ciudad dirige á V. fe 
felicitación siguiente:

«El Ayuntamiento de la ciudad de San Sebastian, reunida 
en sesión extraordinaria, ha acordado unánim em ente 'm ani
festar á V. E. el entusiasmo con que se adhiere á la procla
mación para Rey de España del Príncipe que representa & 
derecho hereditario al Trono de San Fernando, y que es la me
jor garantía de la libertad y del orden de esta hidalga y noble 
Nación, cuyas inmensas desgracias hallarán eficaz remedio- 
así lo espera este Municipio en la exaltación de D. Alfonso XII 
al solio de sus antepasados. A la vez que hace esta protesta 
de adhesión al Ministerio-Regencia, ruega á V. E. el A yun ta
miento se shva comunicar al Príncipe proclamado ía hum ilde 
pero cordial felicitación que tiene el honor y la dicha de di- 
r ig irle .* E l Alcalde, Francisco Lopende.»

 ̂ B a r c e l o n a  #, 4‘4 0 1. (Cable).—Al Presidente del Consejo- do 
M inistros:

«En representación del Comité alfonsino de Tarragona, fe
licito calurosamente al Gobierno por la proclamación de Al
fonso XII.=E1 Presidente, Barón de Cuatro Torres.»

L ugo  3, 11 n .—Al Excmo. Sr. Presidente del Ministerio - 
Regencia:

«El Comité provincial alfonsino de Lugo saluda á V. E„ ~f 
al Gobierno, ansiando el momento en que pisando S. M. él Rey 
el suelo de la patria reciba la adhesión, sin límites de los es* 
pañoles.==El Vicepresidente, Antonio Comba. ^M anuel F re irá  
Calviño, Secretario.»

M u r c i a # , l l#  A—- E l Presidente del Comité alfonsistadeO¿a¡£ 
al Presidente del Ministerio-Regencia :

«Proclamado el Rey en este pueblo, felicito á V. E. y /a l 
Gabinete constituido.==*Francisco Moreno.»

H u e s c a  #, 4 ‘19 A—-Al Presidente del Ministerio-Regencia: 
«El Presidente del Comité de Benabarre felicita á V. E, con 

entusiasmo por la proclamación de D. Alfonso XII Rey de Es— 
paña.=^Medardo Abad.»

M u r c ia  4 , 3'30 A— AI Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas dei 
Castillo, Regente del Reino:

«El Comité alfonsino de Fortuna, en la provincia de M ur
cia, felicita á V. E. con el mayor entusiasmo por Ja proclam a
ción del Rey D. Alfonso XIÍ, acontecimiento que con tanta 
siedad era esperado por los españolas ávidos de paz para esta- 
infortunada Nacion.==El Vicepresidente, Francisco Belda Mi- 
ralles.»

H u e s c a  4, 10£#0 n.-^EA Presidente del Comité alfonsino de 
Huesca al Presidente del Ministerio-Regencia:

'« Este Comité provincial tiene la honra de reiterar la f e l i 
citación que con fecha 31 del pasado mes dirigió á V. ’E. pos- 
haber visto coronadas sus constantes aspiraciones con el adve
nimiento de la Monarquía de D. Alfonso X II, que.siempre cre
yeron la única solución capaz de devolver á la patria sus- pa
sados dias de gloria, y restañar las profundas heridas eausacte 
en sus más caros intereses por el período revolucionario,»

Los Ayuntamientos de Aranjuez, Armuño, Coca, Espera?- 
Belmonte, Hervás, Jarandilla, Lillo, Puebla de Alcocer, Ibr&su 
Yébenes; el Juzgado ¿e la Roda, y los Comités de los Círculos 
alfonsinos de Bilbao, León, Huesca y Coi a han dirigido 4as& 
bien felicitaciones por igual motivo al Gobierno.
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V i l l a f r a n c a  d e  l o s  B a r r o s  Al Exorno. Sr. Presidente 
del M inisterio-Regencia:

«El Ayuntamiento y mayores contribuyentes que suscri- 
• ben, por sí y a nombre de todo el vecindario, felicitan á V. E. 

por el alto y merecido puesto que ocupa, como á los demás 
Sres. M inistros, esperando que con los sabios consejos que 
presten á 'S. M. el Rey D. Alfonso X I[, legítimo Monarca de 
España, se logrará el bienestar, de esta desdichada Nación.»

S a n  F e r n a n d o  3í Diciembre de 1874—El. Capitán general 
del Departamento al Ministro de Marina.:. .

«Reunidos los Jefes superiores de todos los cuerpos en  ̂ el 
Departamento, les he dado conocimiento del telegrama del Ca
pitán general de Castilla la Nueva de esta madrugada. Consi
derándolo auténtico, porque lo corrobora el Gobernador' m i
litar de Cádiz, refiriéndose ya á él el Capitán general de An
dalucía, acatamos todos la proclamación hecha p o rro s  ejér
citos. Me lisongeo que el orden público no se alterará.»

H a b a n a  31 Diciembre.—El Comandante general del Aposta
dero al Ministro de Marina:

«La Marina toda de este Apostadero tiene la hofcra de en
viar al Ministerio-Regencia y á V. E. su más completa adhe
sión. Saludando al Gobierno con un entusiasta ¡Viva el Rey!»

V a l e n c i a  31 Diciembre.—El Comandante de Marina al Mi
nistro del ramo:

«A la una de la tarde de lioy me he presentado con los Je
fes y Oficiales que me están subordinados á las Autoridades 
militares y civil de este distrito y provincia en nombre, del 
nuevo Gobierno,de S. M. D, Alfonso XII.»

I d e m  id ,—El Comandante de Marina al Ministro de Marina: 
«El Comandante de Marina de esta provincia y sus subor

dinados tienen el honor de ofrecer sus respetos á V. E. y al 
primer Gobierno de la Monarquía de S. M. D. Alfonso XII.»

S a n t a n d e r  31 Diciembre,—-El Comandante de Marina al 
Ministro del ramo:

«El Comandante de Marina, Jefes y Oficiales de la, provin
cia, y los Comandantes de los buques de guerra León, África  y 
Prosperidad, felicitan al Gobierno por el advenimiento ai Tro
no del Rey D. Alfonso XII.»

F e r r o l  31 Diciembre.—E l  Capitán general del Departamento 
al Ministro de Marina:

«Recibido telegrama, de V. R. participándome la proclama
ción de D. Alfonso de Borbon Rey de España y la constitu
ción del Ministerio-Regencia. Los Jefes y Oficiales de todos los 
c u l i  pos é institutos de la Marina se adhieren, á dicha procla
mar on,. y felicitan al Gobierno y á V. E. por formar parte del 
mismo La tranquilidad pública*se mantiene inalterable.»

B a r c e l o n a  31 Diciembre.—El Comandante de Marina al
Ministro de Marina:

t. ■ «Representante de la Marina en esta localidad-, felicito á V. E. 
por su elevación á t se Ministerio, en el que en otras ocasiones 
le debió' la Armada gran parte de su engrandecimiento.,»

M a r s e l l a  i ."  Enero.—E l  Jefe de la Comisión al Ministro de
Marina: .

«Los Jefes y Oficiales de esta Comisión de Marina felicitan 
á V. E„ respetuosamente por el fausto suceso de la  proclama
ción de S. M. Alfonso .XII, y por haber sido elegido V. 'E. para 
Ministro de Marina.»

F e r r o l  9> Enero.— El Oapitan general del Departamento al 
Minists.0 de Marina:

«En los dias d.° y % del actual estuvo engalanada la  pobla
ción, iluminándose por la r  oche con motivo ds la proclamación 
de S. M. La tranquilidad es com peta, y por el correo de ayer 
exprese á V. E. las formalidades con que aquí se hizo la p ro
clamación.»

Londres 4 Enero —El Jefe de la Comisión de Marina- a 4 
Ministro ilel ramo :

cTti'go Ja liorna de manifestar á V. E. que hasta hoy no 
recibí e f  telegrama del % El Jefe y Oficiales de esta Comisión 
felicitan á V. E. per la unánime proclamación de S. M„ como 
también por hallarse V. E. nuevamente al frente de un cuer
po que tanto contribuyó a fomentar.»

V elez-M ílaga 4 Fíiero.,—El AyuSaatc de Marina al.Minis
tro del ram o :

«Ahora que está la estación expedita, tengo el honor de 
pariifip*r i  V. E. que en la tarde de ayer fuá proclamado en 
esta civcad S. M. el-Rey D. Alfonso XII.»

S a n t a n d e r  I  Enero.—El Comandante general de las fuer
zas r a v a 'es He! Norte al Ministro de Marina:

«En este momento recibo telegrama de V. E. con la forma- 
cion del Ministerio. Ayer se proclamó' la Monarquía de Don 
Alfonso XII en los buques de mi mondo con el mayor entu
siasmo: íe l'citamos tan fausto suceso.»

Felicitaciones dirigidas
al  Ministerio de l a  G o b e r n a c io n .

Dia 2 de Enero de 1875.
San  S e b a s t i a n .— El Gobernador:
«Las fuerzas del ejército conce:- iradas en esta capital han 

proclamado Rey de España á D. Alfonso de Borbon, term i
nando este acto con un viva á S. M. La Diputación foral, el 
A y u n t a  miento y los Voluntarios de ’a Milicia se adhieren á 
esta proclamación, que será soleror izseia con públicas demos
traciones de regocijo, como merece v:. acontecimiento que 
vendrá á mejorar las condiciones del país y á contribuir á la 
pronta terminación de la guerra.»

A l b u ñ o l .—El Alcalde:
«Ai recibir este Ayuntamiento de mi presidencia la noticia 

de haberse proclamado Rey de España á S. A. el Príncipe de 
Asturias ¿ .  Alfonso de Borbon. acogió con gran entusiasmo 
tan fausto acontecimiento por el porvenir venturoso que nos 
espera, acordando solemnizar tan memorable hecho del modo 
que expresa el adjunto testimonio de a ote. A este principio- 
regenerador político se han adherido todas las personas de o r 
den de esta localidad, aceptar do con el mayor entusiasmo la 
proclama hecha per el leal ejército español.»

G a r v a y u e l a .—El Alcalde:
«Al tener conocimiento este Ayuntamiento da la proclama

ción de D, Alfonso XII para Rey Vis España, acordó por una
nimidad adherirse al movimiento aceptado con entusiasmo por 
toda la Nación, levantando acta al efecto.»

T o r r e c i l l a  d e  l a  A b a d e s a . - --El Presidente de la Junta 
de gobierno:

«Tengo el gusto de felicitar á V. E. y al Gobierno consti
tuido por haber sido proclamado Rey do España D. Alfonso XIÍ 
de Borbon; participándole que, tanto los "individuos de esta 
Junta como rl Juez municipal, se adhieren, con el mayor en 
tusiasmo á tan fausto acontecimiento.»

Día 3.
C u e n c a .— El Gobernador:
«Completa tranquilidad en la provincia: en todos los pue

blos ha sido aclamado con entusiasmo S. M. el Rey.»

B i l b a o .—El Gobernador interino:
«Én esta capital y pueblos de la provincia ocupados por 

\  nuestro ejército se ha recibido con gran júbilo y entusiasmo 
^.proclam ación de D. Alfonso de Borbon para Rey de España. 
Al tener la satisfacción de comunicarlo á V. E., debo partici
parle que reina la más completa tranquilidad.»

V i l l a f r a n c a  d e  l o s  C a b a l l e r o s .-—El Alcalde:
•«Este Ayuntamiento, por sí y á nombre de la gran m ayoría 

del vecindario, felicita ai Gobierno por la proclamación de Don 
Alfonso X II, manifestando por ello la mayor satisfacción y 
ofreciendo su más decidido apoyo.»

L o s a r  d e  l a  V e r a .—El Alcalde:
«El Ayuntamiento que presido y Juzgado municipal de esta 

villa proclamó en el dia de ayer como Rey de España á Don 
Alfonso XII de Borbon, siendo secundado con gran júbilo por 
todo el Vecindario, con iluminación y festejos y un solemne 
Te Deum que se cantará en esta parroquia para solemnizar el 
advenimiento de tan deseado Rey D. Alfonso XII.»

Dia 4.
V a l l a d o l i d .—El Gobernador: l-
«Los Ayuntamientos de Simancas, Nava del R ey, Alaejqs, 

Carpió, Torrecilla de la Grden, Fresno el Viejo, Mucientes, 
Portilló, Villalva del Alcor, Quintanilla.de Trigueros, Villalon, 
Pozaldez, Villanubla y Palazuelo de Vedija me participan haber 
proclamado como Rey de España á D. Alfonso XII. *'■

Disuelta Tertulia democrático-republic&na.»

C i u d a d - R e a l .— El Gobernador:
« El Ayuntamiento de Valdepeñas se ha constituido en 

medio del mayor orden con personas de probidad y arraigo é 
identificadas con la nueva situación. Han proclamado con en
tusiasmo la Monarquía de D. Alfonso XII.

Tranquilidad completa.»

Coruña.—E l Gobernador: ' ■  ̂ .
«Se han adherido con el mayor júbilo á la proclamación 

de D. Alfonso XIÍ R,ey de España, según oficios, los A yunta
mientos de los pueblos de Ferrol, Vi.mianzo, Garbullo, Roqui- 
jon, Orgueira, Padrón-y Sada,» '

C u e n c a .—El Gobernador:
«Tengo el honor de poner en conocimiento de \b  E. que se 

han recibido en este Gobierno comunicaciones de los Alcaldes 
de Alcázar del Rey,. Valdecolmenas, Huerta de la Obispalía, 
Horca]acia de la Torre, Villar del Aguila, Palomares del Cam
po, Vellisca, V iilsrejo, Relinchón, Villares del Saz, Mbnta-lvo. 
Legante!, Castillo de García Muñoz, Pozo-Rubio, Viliamayór 
de Santiago, Valera de Arriba, Anguisuelas y Enguídanos , f e 
licitando al Gobierno de S. M. por la proclamación de D. Al
fonso XII para Rey de España, y adhiriéndose á la política 
iniciada por tan-fausto acontecimiento.»

Z u b r i q u e .—«El Ayuntamiento de esta v illa , asociado de la 
mayoría de sus habitantes, ha secundado en este dia la pro
clamación del Rey de España D. Alfonso X II, y se adhiere al 
Gobierno constituido. La población, llena de regocijo, lo cele
bra con alumbrada y festejos públicos.»

- Huesca.—E l Gobernador:
«El Ayuntamiento de esra capital ha acordado felicitar al 

Ministerio-Regencia, y enviarle el testimonio de su adhesión, 
ofreciéndole su más entusiasta y decidido apoyo en favor de 
la dinastía de D. Alfonso X II, bajo cuya nacional bandera se 
agrupan hoy todos los que anhelan la paz y la ventura de la 
patria.» ‘ j

S a l a m a n c a .— El Gobernador interino: .
«Los Ayuntamientos de Anaya de Alba, Boada, Cepeda y 

Garci-Hernandez, según comunicaciones recibidas, felicitan á 
V. E. con motivo de la proclamación de S. M. el Rey D. Al
fonso XII.» ‘

M u n e b r e g a . — «El que ’ suscribe , Secretario del A yunta
miento de Munébrega, en la provincia de Zaragoza, felicita por 
conducto de V. E. á, S. M. el Rey nuestro Sr. D. Alfonso XII 
por su elevación al Trono de San Fernando.»

. Dia 5. 1

C á s t r e l o  M i ñ o .—  «El Secretario del Ayuntamiento, á nom
bre de Ja corporación y Juzgado municipal, felicita con entu
siasmo á V. E. y saluda respetuosamente al Rey.»

Coruña.—E l Gobernador:
«Los Alcaldes de R u jan , Dodro y Puentes me manifiestan 

en comunicaciones recibidas hoy haberse acogido con el m ayor 
entusiasmo en sus respectivos distritos la proclamación del 
Rey de España D. Alfonso XÍI.»

• A v i l e s — El Alcalde:
«Este Ayuntamiento en sesión extraordinaria acordó por 

unanim idad reconocer satisfactoriamente á D. Alfonso XÍI Rey 
de España, así como á su Gobierno; esperando que con tan no
table acontecimiento se inaugure la era de paz y ventura que 
anhela la Nación.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias de los despachos recibidos en este Ministerio 
hasta la madrugada de hoy, referentes á la 

insurrección carlista.
- C a t a l u ñ a . —El General en Jefe, con referencia al Gober

nador m ilitar de Tarragona, manifiesta que la facción que 
atacó á Oervera fuá rechazada por la guarnición, retirándose 
háeia Pons y Artesa.

Según aviso del Comandante militar de Mora de Ebro, el 
General Despujol batió en Oalaceite á las facciones Gamundi 
y Velasco, causándoles muchas bajas.

El Gobernador militar de Lérida participa que los cabeci
llas Moore, Tristany, M iret, Camat, Camps y Guiu. con 4.300 
hombres, caballería y artillería trataron de apoderarse de Ba- 
laguer por asalto en la madrugada del 4.*, lo cual no pudieron 
verificar, siendo rechazados por la guarnición de dicha plaza.

IB t i r s o s . —El Segundo Cabo da conocimiento de la salida 
verificada el 4 por parte de la guarnición de Castro-Urdíales, 
sorprendiendo en Otañez á una partida carlista, á la que cau
saron varios heridos y prisioneros con armas-y municiones.

G a lic ia ..—Por despacho del Capitán general se sabe la pre
sentación á indulto al Jefe de la columna de Celanova de cinco 
carlistas armados.

P R E S I D E N C I A  D E L  M I N I S T E R I 0 - R E G E N C I A

DECRETO.
Habiendo llegado á esta corte D. Alejandro de Castro, 

nombrado Ministro de Estado por decreto de 31 de D i
ciembre último; el Ministerio-Regencia ha dispuesto que 
se encargue del.despacho del referido Ministerio, cesando 
en el desempeño del mismo D. Mariano Roca de Togores, 
Marqués de Molins y Ministro de Marina.

Madrid cinco de Eneró de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia.,
Asitonio CrónoYá* ele! C a s tillo ,

EL Ministerio-Regencia se lia  servido acordar que una 
Comisión-'compuesta de. D. Juan Roca de Togores, Conde 
de Pino-hermoso; D. Francisco de Borja Bazan y Sirva, 
Marqués de Santa Cruz, y D. Atanasio Oñate, Director ge- 
nersít del Real Patrimonio, prepare y ílj e el ceremonial para 
la recepción de S. M. el Rey en el Real Palacio, y entienda 
en todo lo que á la misma se refiera.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco. -

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antdsftio C^astiH©.

MINISTERI0  DE LA GUERRA

DECRETOS.
El. deseo manifestado por muchos Jefes y Oficiales del 

ejército retirados del servicio por consecuencia de Tos su
cesos políticos ocurridos desde el 29 de Setiembre de 1868; 
la importancia .de-atender en justicia las peticiones dignas 
de consideración, y de no-privar al ejército y al país de los 
servicios de aquellos que durante una honrosa carrera ha
yan justificado su aptitud y merecimientos, y el propósito 
del Gobierno de agrupar en derredor del Trono del au
gusto P rinc ipe  proclamado por la Nación 4 todos los que 
lealmente deseen contribuir á la defensa de las institucio
nes, con la necesidad por otra parte, de resolver en breve 
plazo y con arreglo á su mismo criterio las instancias que 
sean presentadas con el indicado objeto, han determinado 
al Ministerio-Regencia del Reino á decretar lo siguiente:

1.° Se. "coneederáTa vuelta al servicio á los Jefes y Ofi
ciales del ejército que, no teniendo malas notas, se hayan 
retirado ú obtenido su licencia absoluta á consecuencia 
únicamente de los sucesos políticos que han tenido lugar 
desde .el £9 de Setiembre de 1868, siéndoles de abono el 
tiempo que hayan estado separados del servicio.

Los Jefes y Oficiales que deseen acogerse á los be
neficios que concede el artículo anterior lo solicitarán den
tro del improrogable término de dos meses, contados 
desde esta fecha en la Península, y desde la publicación 
del presente decreto en las de Ultramar.

3.° Una Junta compuesta de tres Oficiales generales, 
con el personal auxiliar estrictamente necesario, será la 
encargada de informar respecto de las indicadas instan
cias, teniendo á la vista cuantos antecedentes sean preci
sos y con sujeción á las instrucciones que al efecto se le 
comuniquen por el Ministerio de la G uerra, quien con 
presencia de todo acordará en cada caso la solución que 
sea procedente. ,

4.° Las instancias á que se refiere el art. í . °  deberán 
ser oursadas'precisamente por los Capitanes generales de 
los distritos á los Directores generales de las respectivas 
armas, y estos las remitirán directamente á la Junta de 
que trata el art, &.°, acompañándolas de cuantos antece
dentes y consideraciones estimen oportunas.

5.° El Ministerio de la Guerra dictará las demás dis
posiciones que la ejecución de este decreto reclamen.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente fiel Ministerio-Regencia,
' Autora! o C á n o v a s  «le! C a s tilla .

El Ministro do (a Guerraf
Joa<|«iiis >l@vetlar.

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
nombrar al Mariscal de Campo D. Joaquín Ozores y Val- 
derrama Presidente de la Junta creada por decreto de esta 
fecha para informar sobre MvS instancias de vuelta al ser-
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vicio que se promuevan por los Jefes y Oficiales retirados 
ó licenciados absolutos.

Madrid cinco de Enero- de mil ochocientos setenta y 
cinco. . .

E l P residen te  del M inisterio-R egencia, 
Antonio Cánovas del Cas!silo.

El M inistro de la  G uerra ,
«?oa«|ssin ¡#ovellar.

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
nombrar1 al Brigadier D. Antonio Andía. y Abela Vocal 
ele la Junta creada por decreto de esta fecha para infor
mar sobre las instancias de vuelta al servicio que- se pro
muevan por los Jefes y Oficiales retirados ó licenciados 
absolutos. « :

Madrid .cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

E l P residen te  del M inisterio-Regencia, 
Antonio Cánovas, del Castillo*

El M inistro de la G uerra ,
&oa«gnin Jovellár.

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
nombrar al Brigadier D. Alejandro Planell y Soto Vocal 
de la Junta creada por decreto de esta fecha para infor
mar sobre las instancias de vuelta al servicio que se pro
muevan por los Jefes y Oficiales retirados ó licenciados 
absolutos.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

E l P residen te  del M inisterio-Regencia, 
Antonio Cánovas «tei Castillo.

El M inistro de la G uerra ,
- JoTelRar.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS.
Ooñ objetó de hacer más fácil y expedita la tramitación 

y despacho de los asuntos peculiares de la Administración 
Central de Hacienda;

El Ministerio-Regencia del Reino decreta lo siguiente: 
Artículo d.° Los Directores generales, como Jefes de 

Sección del M inisterio, tendrán las atribuciones concedi
das á los mismos por los artículos &.°, 3.° y 10 del Real 
decreto de £1 de Junio de 1850.

Art. 2.° El Subsecretario del Ministerio de Hacienda 
conservará el carácter y tendrá las atribuciones que le 
señalan los artículos 1.° al 5.° del Real decreto de 16 de 
Julio de 1834, confirmadas y ampliadas por el art. S.° del 
Real 'decreto de 14 de Enero de 1848 y el 4 o del de de 
Junio de 1850.

Art. 3.° Se deroga el decreto de 6 de Octubre de 1874, 
que fijó reglas para la tramitación de los asuntos de Ha
cienda en la Administración Central.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda queda encargado de 
la ejecución del presente decreto.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco. «

El P residen te  del M inisterio-R egencia, 
A n to n io  Cánovas d e l  Castillo.

E f  M inistro de H acienda,
P ed ro  -Salatferría.

Restablecido el impuesto de consumos, y creados ade
más otros nuevos que las necesidades públicas han hecho 
necesarios, se consideró conveniente para su mejor admi
nistración encomendarla á un centro superior distinto de 
las Direcciones generales de Hacienda que ya existían, 
pensamiento acertado para no aglomerar los negocios ni 
complicar la acción administrativa. Después se creyó me
jor reunir la Dirección de dichos nuevos impuestos á la 
de Contribuciones, constituyéndose así un vasto centro, 
para el cual no es suficiente la atención de un solo Direc* 
tor por grandes que sean su celo é inteligencia, y por más 
que quiera suplirse con subdivisiones de ramos la gestión 
de tan numerosos é importantes asuntos.

Considerando el Ministerio-Regencia más conveniente 
á la buena administración de aquellos la primera de di
chas organizaciones, ha decretado lo siguiente:

Artículo 1.° La Dirección general de Contribuciones é 
Impuestos indirectos, refundida en un solo centro directivo 
por decreto de 6 de Octubre de 4874 , volverán á consti
tu ir dos Direcciones independientes, que se denominarán 
de Contribuciones launa, y de Impuestos la otra.

Art. &.° Estarán á cargo de la Dirección general de 
Contribuciones la administración.y recaudación de las 
contribuciones de inmuebles , cultivo y ganadería, indus
trial y de comercio, inscripción de derechos Reales, minas, 
títulos y grandezas, carruajes de lujo, 5 por 100 sobre los 
presupuestos municipales, arbitrios de puertos francos de 
Canarias y los atrasos hasta 1849 de las contribuciones 
directas.

Art. 3.° La Dirección general de Impuestos tendrá á 
su cargo:

Primero. El de consumos.
Segundo. El de la sal.
Tercero. El de cereales, 

í Cuarto*. El de ventas.
Quinto. El de cédulas personales.
Sexto. El que grava sobre sueldos y asignaciones del 

Estado, empleados provinciales y municipales y cargas de 
justicia.

Sétimo. El relativo á las tarifas de viajeros.
Octavo. Idem sobre las de mercancías.
Y noveno. La imposición sobre los honorarios délos 

Registradores de la propiedad.
Art. 4.° La confección y surtido, á las expendedurías 

de los sellos con que se satisface el impuesto de ventas 
continuará á cargo de la Dirección general de Rentas Es
tancadas.

Art. 5.° Quedan subsistentes los créditos concedidos 
para las Direcciones de Contribuciones é Impuestos en la 
Sección 8.a, capítulos 5.° y 6.°, artículos 7.° y 11 del pre
supuesto vigente, al tenor de los cuales se regularizarán 
las plantas del personal y material de cada una de dichas 
Direcciones.

Art. 6.° El Ministro de Hacienda queda encargado de 
la ejecución del presente decreto.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

E l P residen te  del M in isterio -R egencia , 
Auto sai© Cánovas fiel Castillo*

E! M inistro  de H acienda,
Pe<Sr© Stalaverría*

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien ad
m itir las dimisiones que de sus respectivos cargos han 
presentado D. Lope Gisbert, Director general de Aduanas; 
D. Leandro R ubio, Director general de la Deuda pública; 
D.Pederico Hoppe, Director general de Contribuciones é 
Impuestos indirectos; D. Julián Zugasti, Director general 
de Propiedades y Derechos del Estado; D. Juan García de 
Torres, Director general de Rentas Estancadas; D. Ramón 
Rodríguez Correa, Director de la Caja general de Depósi
tos, y D. Justo Pelayo Cuesta, Asesor general del Minis
terio de Hacienda; declarándoles cesantes con el haber 
que por clasificación les corresponda, y sin perjuicio de 
utilizar oportunamente sus servicios..

Madrid cinoo de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

E l P residen te  del M inisterio-Regencia, 
Antonio Cánovas cid Casilla©.

El M inistro de H acienda,
Pedro Salaverrxa.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Antonio de Echenique, Consejero de Estado que ha sido,

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
nombrarle Director general, en comisión* del Tesoro pú
blico.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

E l P residen te  del M inisterio-Regencia, 
Antonio Cánovas» del Castillo.

E l M inistro  de H acienda,
Pedro SalaveiTÍa.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Francisco Botella, Director general de Administración que 
ha sido y ex-Diputado á Cortes,

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
nombrarle Director general de Aduanas.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El P residen te  del M inisterio-Regencia, 1* 

Antonio Cánovas del Castillo.
El M inistro de H ac ien d a ,

Pedro Salaverría.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Augusto. Amblará, Director general de Hacienda que ha 
sido y ex-Diputado á Cortes,

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido a bien 
nombrarle Director general de la Deuda pública.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y
cinco. - ■

‘E l P resid en te  del M inisterio-Regencia,
Antonio Cánovas del Castillo* .

El M inistro de H ac ien d a ,
Pedro Salaverría.

Atendiendo a las circunstancias que concurren en Don 
Francisco López Longoria, Jefe de Administración de pri
mera clase, cesante,

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
nombrarle Director general de Contribuciones.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El P residente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo*

El M inistro  de H acienda ,
Pedro l§ialaverría.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Vicente Saenz de Llera, Director que ha sido de la Caja 
general de Depósitos y ex-Diputado á Cortes,

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
nombrarle Director general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente  del M inisterio-R egencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

El M inistro  de H acienda,
Pedro Salaverría.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
José Rivero,

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
nombrarle Director general de Rentas Estancadas, cuyo 
cargo ha desempeñado anteriormente.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El P residen te  del M inisterio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo»

El M inistro de H acienda,
Pedro $alaverría.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Miguel Alegre Dolz, Contador general que ha sido de la 
Deuda pública,

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
nombrarle Director de la Caja general de Depósitos.

Madrid cinco de Enero dé mil ochocientos setenta y 
cinco.

El P residen te  del M inisterio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo*

El M inistro de H acienda,
Pe«1ro Salaverría.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Cárlos Grotta, Oficial mayor que ha sido del Ministerio de 
Fomento,

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
nombrarle Director general de Impuestos.

Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presiden te del M inisterio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

El M inistro de H acienda,
Pedro galaverráa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS.
La necesidad de organizar la Administración provin

cial es una de las que no consienten demora para satis
facerse. El Ministerio-Regencia ha atendido á ella en cum
plimiento de un deber que las circunstancias le imponian 
con el nombramiento de la Diputación provincial y del 
Ayuntamiento de Madrid, designando los Presidentes de 
ámbas corporaciones de entre sus individuos para que 
desde el primer momento aparezcan en condiciones de 
completa organización, siguiendo el precedente creado por 
los decretos que constituyeron las que ahora existían, y 
dejando á la libre acción de las corporaciones completar 
su organización y desenvolverse en el ejercicio de sus 
atribuciones con arreglo á las leyes existentes.

El Ministerio-Regencia, en uso de las facultades de que 
se halla investido, ha acordado nombrar Presidente de la 
Diputación provincial de Madrid al Sr. Conde de la R o
mera, y Diputados de la misma á los señores

Marqués de la Torrecilla.
Marqués de Olaramonte.
D. Agustín Marín.
D. José Morcillo y García.
Barón de Cortes.
D. Utpiano García Muñoz. *
D. Manuel Flores Calderón.
D. Antonio Sedó y Pamíes.
Marqués de Francos.
D. Luis Torres de Mendoza.
D. Ignacio José Escobar.
D. Martin Salto y Huebres, Marqués viudo de OranL
D. José Fontagut y Gargollo.,
D. Joaquín García del Barrio. ,
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13. Eduardo Pelletan. 
D. Norberto Arcas y Benitez. 

Manuel Matías Ampuero. 
D. Máximo Ortiz de Zarate.

D . Ja v ie r  de Mugurro.
Conde de Yillanueva de Perales.
D. Tomás Cabro.
D. José López y López.
D. Manuel de Foronda.

. Mariano Díaz.
D. Ignacio Suarez García.
D. Francisco de P. San Milian.
.13. Matías López.
D. Inocente del Pozo.
D. Francisco Silvela.

/D. Luis Moreno y Gil de Borja.
D. Lázaro García y Moreno.
D. Manuel Ortiz y Rojas.
D. Rodrigo Soriano.
D. Florencio Gómez Barreño.
D. Juan Ranero y Sainz.
D. Manuel María Alvarez,.
D. José Cadenas.
D. Francisco Sorna!o.
D. José Luis Retortillo. 1
O. Julián \iñ a s .
D. José Antonio Bal en chana.
D. Francisco Cubas.
D. L uis B reg u era .
B. Antonio Martin Murga. ... 
M arqués de Aguilar ile^Campóo.
D. Manuel ¡barra .
D. Eilnardo de Rojas.
Waicird cinco de Enero de mil ochocientos se tenta y 

1 meo ....................   ..
: El. Pinsíiiln'uíi' «Pul Minjíaíiiinii-Rp^CFiriA, 

t n í o n i o  CáiMiwai d e l  Ca%láll!»
EI rtl ¡ n i k Ir o d i1 J a CJ c I m i n ai w m ,

^ ra iicisc©  R o m e r o  y  .Rfiulilcdo.

El Ministerio-Regencia del Reino, usando de las atri
buciones que lo corresponden, lia resuelto nombrar Presi
dente del Ayuntamiento de Madrid al Sr. Conde de Tore

no, y Concejales del misino á los señores:

D. Alejandro Llórente. r .
D. Angel Barrocta.
Li. Bonifacio Raíz de Velasco.
B. Hipólito Final.
Sr. Marqués de Perijáu. , :
3 r. Marqués d e V i! 1 aun e v á d e la s  Torres... . - _,..
D. Mar id no Soriano Fuertes.
Sr. Marqués de la Puebla de Rocaraora,
Sr. Marqués de MAlpicA.
Sr. D. Antonio Hernamlco. ‘ n
^r. Vizconde tlt Matizan eva.
Sr. D. Ramiro Saavedra.
Sr. D. Carlos Fríjola. .....
Sr. D. Agustín Díaz Agero. ’ 1
Sr. D. Manuel Elola.
Sr. D. Alejandro Ptamirez de Villa ur n i  tía.
Sr. D. Basilio Cliavarri.

"Sr. D. José López Roberto ' ;
S r .  B. Teobaldo Saavedrn.

, Sr. D. Ramón de Mesonero Piorna nos.
'.'SrrD. José Alvarez Marino. ’ '
Sr.''Conde dé Velle. 1 '■ ' ;
Sr. D. José'Carranza. ' .
Sr. D. Ráíiiiundo Fernandez Villaverde.
Sr. D. Bernabé Morcillo de la Cuesta.

• Sr. D. Manuel Regidor Jiménez.
'Sr. D. J uan Alberto Casares,
Sr. D.'Ramón López Quírogá.
Sr. D. Francisco María Cortázar.

.Sr. B. José Diaz Agero.
Sr. D. José "Moreno Elorza.’ ,
Sr. D. Adolfo Bayo.
Sr. D. José Suarez Guanes.
Sr. D. José Teresa García.
Sr. D. Fernando Jaquete.
Sr. Marqués de San Miguel das Penas.
Sr. D. Manuel Quiroga Vázquez.
Sr. D. Antonio Gil.
Sr. D. Juan Miguel Urquijo.
Sr. D. Faustino Rodríguez Sari Pedro.
Sr. D. José Ortueta. 
Sr. D. Vicente Baura. 
Sr. D. Valeriano Casanueva. ‘ 

. Sr, D, Manuel Martin Veña. 
Sr. D. Julio Visconti. 
Sr. Conde de Superunda.
Sr. D. Calixto de Toledo y Fer nandez.

Sr. D. Mariano Cárcer.
Sr. D. José Heredia.
Madrid cinco de Enero de mil ochocientos setenta y 

cinco.
El Presidente del Ministerio-Regencia, 

A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c i s c o  R o m e r o  y  H o M ecí o*

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

D i r e c c i o n de H i d r o g r a f í a .

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

N úm. 6 7 .

SENO MEJICANO.

Costa O. de Yucatán.—Diligencia en busca de! Cabezo.'
Según anuncio de la oficina hidrogi i fie i de Washing

ton,- F. M. Groen, Comandante del Fortune,  buque de 
guerra anglo—americano, empleó dos ibas en buscar el 

; cabezo de piedra que por antiguas noticias se suponía á 
'13,5 mil'as al SO. de las Arcas, Sonda de Campeche; 
pero en todas direcciones, á menos de cinco millas de 
la situación que se le atribuye, enemUsó de 110 á i 83 

! metros de agua, que aumentaba gradual y regularmente 
hacia el O. Además sondo casi sin cesar con un escanda* 

¡ l io  de mano, arriando 27 metros de corde l sin coger 
fondo.

I Esta noticia se refiere á las cartas números 19$ y £13 d é la  
acc ió n  I, y 118 y 184 de la sección IX, y á la pág. 484 de la 
segunda parte del Derrotero de las A ntifes

OCÉANO PACIFICO MERIDIONAL.

Costa ME. de Australia.
Placer de írving. Según anuncio del Gobierno de 

Queensland, el Cápitairdel vapor Florence Irving declaró 
haber pasado por un placer de coral que al parecer ten
dría  de 3,6 á 5,5 metros de agua encima, desde el cual 
marcó la isla Mast-Head, del grupo de Capricornio, al
E. &° N., distante 5,5 millas, lo que lo sitúa por 23° 21' 
latitud S. y 158° 5' 46" long. E.

Arrecife re  Lady Douglas. El Capitán de la Lady  
Douylas dice que la isla K 4fh, una de Jas de C a m b a r -  ' 
lamí, está unida al banco de arena que demora ai O. 
de elfa por un arrecife de coral que vela á bajamar. ¡

Piedra de lo. Ef Capitán d e j a  goleta lo dice que á 
una milla al O. de la isla m ayor del grupo de Sir James j 
Smith, islas de Cumberland,. hay una piedra que vela á 
media marea, desde la cual se marca el pico' de Linneo 
al E. 4o 30' S., lo que la sitúa por 20° 40' latí S. v  4 55° 
22' 35" long. E.

Arrecife de Lorne. El Capitán de-la goleta Marchion- 
ness o f Lom e  dice que á 1,5 milla ó dos millas al O. 18° 
S. de la punía NO. de la isla Ratílesnake, hay un arrecife 
abogado que viene á estar próximamente por .19° 2' lati
tud S, y  152° 47' 35" long.'E.

Costa N. de .Australia.—Placer de Barrington,.
Según M” G orge S. Nares, Comandante del Challen

ger, a 1,2. milla al NO. del arrecife Z, sobre el rio l í e n -  ’ 
nedy, y en el camino que se sigue para el estrecho de Tor
res, cuando se toma la derrota interior se halla el placer 
de HaiTÍnüton, que es de coral, y  se tiende unos 200 me
tros de N. á S. con 100 metros de ancho, y  *3,6 metros de 
profundidad mínima. ’

En él, desde 7,3 metros de agua, y  r el punto más 
somero á 91 metros al N. 4 i° E ., se marca: íac im a alta ' 
occidental de la isla luidle al S. 4o i  o' O.; la cima occi
dental del islote Albany al N; 49° O., y la cima d é l a  
isla Albany al N. 40° O.; de lo cual resulta situado dicho 
punto por 10° 47' 40" lat. S. y 11-8° 54' 4 1 7 long. E.

I as demoras son verdaderas.— Variación 4o 45' NE. 
en 1874.

Estas dos noticias se refieren a l a s  carias m meros 438, 437 
fy 604 de la secoionT, y 489, 491, 522 y 324 de la VI.

¡- Mueva Caledonia.—Placer deII Orne.
Según anuncio »L1 Gobierno francés, M Capitán de : 

fragata A. O’Neill Comandante del Orne ,  ti Deporte fran
cés , refiri< tiloso a un placer que no mar-, an Jas cartas 
á 4 0 ó 12 mili is al N de la isla W alpule, que está 
próximamente a 40 leguas al, E. de la e n rm íd a c l  m eri
dional de Nueva Caledonia, dice en sustancia lo si
guiente:

«Al am anecer del 14 de Agosto de 1874 se vio el fondo 
por el costado; el escandallo dio 24 metros de agua sobre 
arena y cascajo, y  el Orne  andaba apenas dos millas con 
viento en popa y mar buena , aunque con alguna roa re - 
jadilla, como en sitio de poco fondo, üexlia sé descubrió, 
á pérdida de vísta, multitud de manchas como por el cos
tado. Se sondó próximamente en  distancia de tres millas 

f con proa al E,, aumentando el agua con regularidad 
; desde 22 á 30 metros, y  luego perdiendo fondo con 180’ 

m etros , donde el agua volvió á recobrar su color azul 
oscuro.

Como es posible que en este placer haya menos pro
fundidad, mientras no esté bien reconocido convendrá 
no pasar por entre la isla Walpole y  el arrecife Durand. 

La sonda de 24 metros se halla por 22° 26' lat. S. y  
175° 8' 35" long. E.»

Is la s  d e  C ook .—B a n co  d e l O rn e .

A las ocho de la noche del 11 de Setiembre de 1874, 
andando el Orne siete millas por hora, con proa al E., 
mar llana v viento fresquito del SSE,, sufrió .ciertas sacu
didas bruscas; se sondó casi Inmediatamente, y  se cogió 
fondo,en 30 metros; se lacheó y cogió 35 y 45 metros de 
agua sobre piedra y alguna arenilla, y luego se hizo rum
bó al E. con poca vela hasta Jas n u eve, cogiéndose 47, 50 
y 55 metros de agua sobre piedra.

Á las nueve y media, en facha de nuevo, dio el escan
dallo 95 metros de agua sobre piedra; y tres millas mas 
al E. perdió el fondo con ISO metros.

La primera sonda, á las ocho de la noche, es por 27° 
4 2 'lafc'. S. y 4 51° 31 '.25" lon g .-O .situ ac ión  estimada, 
pero deducida de buenas observaciones.

Este banco, que se ha sondado en distancia de cinco ó 
seis m illas, constituye un peligro que convendrá re
conocer.

Estas noticias se refieren á las cartas números 604 y 469 cíe 
la sección, I,

- Madrid 28 de Diciembre de 4 8 7 4 .= C láubío Montero.

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .

Direccion de la  C aja  g e n e r a l  d e  D ep ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado que desde el día 45 del 

actual se presenten á señalamiento y liquidación los cupones 
dé resguardos al portador que vencieron en 34 de Diciembre 
pasado, todos los días no feriados de diez de la mañana á dos 
de la tarde, cuya presentación se verificará en carpetas que so 
expenden al efecto en la portería de estas oficinas, haciéndose 
la de los resguardos' depositados en esta Caja en ei Negociado 
de efectos, y de los cupones de las no depositadas en el Nego
ciado de emisión.

Con el fin de evitar enmiendas en la liquidación. de les 
carpetas por virtud de los dos recargos ' ordinario y ex tra 
ordinario que en este semestre tienen consignados en el pre
supuesto cié estos valores, se advierte á los poseedores de cu
pones que pueden limitarse al extender aquellas á consignar 
eLvalor íntegro de los mismos, dejando á cargo de esta depen
dencia term inar la liquidación.

Los cupones de semestres vencidos se presentarán en sus 
facturas correspondientes todos los sábados en las mismas ho
ras, cuidando los interesados no consignar en la. valoración 
más recargo que el del o por 100, único que les corresponde.

Madrid o de Enero de 1875. =  El Director general interino, 
Manue-l Galindo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c i a  d e  G ero n a . 
No habiéndose presentado lieitador'a lguno en la snbásúa 

que debía tener lugar en el día de hoy para Ja adjudicación áe 
Jos acopios de materiales para la conservación de carreteras 
de primero, segundo y tercer orden de esta provincia durante 
el año económico actual, se reproduce y se verificará segunda 
subasta el 7 del próximo.Enero en la forma y condiciones ex
presadas en la G a c e t a  del Gobierno y es. el Boletín oficial de 
la provincia, núm. 140, fecha 83 del anterior.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 dé Marzo" de 185$ en éste Gobierno; halláu.-- 
dose de manifiesto en la Sección de Fomento, para co n o c í 
miento del público, los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que - han de regir mi 
las contratas. . . . . . .

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las car
reteras á que corresponden y los presupuestos de los acoplos 
para cada" uno son los que se expresan en el cuadro final á 
este-'anuncio-.-- " - • ■ : .

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse.por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ¡arre
glándose exactamente-al adjunto modelo. 7 ¡ :?

La cantidad que lia-de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tornar parte en la subasta será del í  'por iOGÓM 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones áo 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego eldocum ento  
que acredite 'haberle realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.'..,

En el caso que resultasen dos é más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente0entre- 
sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; fijándose la prim era puja 
por lo menos en 12o pesetas, y quedando las demás á volun
tad de los Imitadores con tal que no bajen' ele 25 pesetas.

Gerona £$ de Diciembre deA1874.-»EÍ Gobernador,. Constan
cio Gambel. .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e e n t e r a d o  del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Gerona con fecha 2$ de D i 
ciembre de 4874, y de ios requisitos y condiciones que se ex i
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación de 3a carretera .de .. á la 
d e . . . . comprendida en la expresada provincia y en su tro 
zo    que empieza en. . .;. . y concluye e n  , se compro
mete á tomar á su cargo Jos acopios necesarios pará el referido, 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad.de pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado: pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
3a cantidad, escrita en le tra , por la que se compromete el 
proponente á la adquisición de dichos acopios.)
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Nota de las carreteras y presupuestos á que se refiere el anun
cio anterior.

CO NS ERV AC ION .  '

Carretera de Madrid á la Junquera.—Desde Gerona á Fran- 
c’a.—Presupuesto de acopios: £8.387 pesetas 7.6céntimos.

Idem de Gerona á Palamós. — Desde Gerona á La Bisbal y 
desde La Bisbal á Palamós.—Presupuesto de acopios: 4Q.357‘8S 
pesetas.

Idem de Barcelona á Rivas.—Desde el^confin de la provin
cia á Gampdevanol.—Presupuesto de acopies: £.£55*47 pesetas.

Idem de Gerona á O iot.—Presupuesto de acopios: 8.£83‘15 
pesetas.

Idem de Figucras á Corsa.—Presupuesto de acopios: 3.9S8uU 
pesetas.

Id e m  de Besalú á Rosas.—Desde Figüeras á Rosas.—Pre
supuesto de acopios: 6.886‘43 pesetas.

Idem de Hostalrich á Tossa. — Desde .Blaries á Tordéra.— 
Presupuesto de acopios:.£.£31*60 pesetas.

ídem de Santa Coloma de Parnés á Lloret. — Desde Santa 
Coloma.de Farnés á la Granota. — Presupuesto de acopios: 
U354l£8 pesetas.

Idem de Hostalrich a San Hilario-.—Desde Hostalrich á Ar- 
bucias.—Presupuesto de acopios: 3.046‘6£ pesetas.

Idem de Gerona á San Feliú de Guixols.- -Desde Gerona á 
O&ssá de ía Selva y de Llagostera á San Feliú.—Presupuesto 
¿e acopios: 5.175*83 pesetas. •

Idem cíe Vich á.Olot.—Desde San Esteban den Bas á Olot.— 
Presupuesto de acopios: i.££9‘3Q pesetas.

A dm inistración del Correo Central,

SECC ION  DE L I S T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo él día 4 de Enero de 4875,

Núm. 70 Antonia Ortiz y Ustariz.—Barcelona.
71 Alejandro Perea.—Logroño.
78 Condesa de Moriana.—Las Fraguas.
73 Emilia Mores de S oler^B arcelona.
74 Federico Anél y M.—San Sebastian.
75 Fernanda Batres.—Getafe.
76- Francisea Gorostiza.—Palme.
77 Felipe-N. Vázquez-—Llerena.
78 Indalecio Sarabia.—Cartagena.
79 Juan Fontana.—La Roda.
80 Julián Toledo.-—Toledo.
81 Luis Guilhou.—Chamartin.
88 Lorenzo Alonso.—Avila.
83 Manuel Mario.—Borja. •
84 Marqués de Colomina.—Yalencia.
85 Pedro Banda.—Alcalá de Henares.
88 Pió Casquero.—Barco de Avila.
81' Pedro Argüelles —Búrgos. ;
88 Rafaela Hurtado.—Toledo.
89 Ricardo López O.—Córdoba.
90 Ricardo Rada.—Almería.
91 Tiburcio M. Tomé.—Sevilla.

Madrid 5 de Enero de 1875. — El Administrador, Martin 
Botella. : •

ADMINISTRACION MUNICIPAL'

A udiencia  de Cáceres.
PARTIDO JUDICIAL DE PUEBLA DE ALCOCER.- 

Estado de las inscripciones defectuosas que se hallan en el Re
gistro de este'partido de Alcocer, correspondiente al pueblo de 
Capilla (1).
Rústica en Hoya del Castillo, de Pió García B erm ejo, no 

se expresan linderos. Herencia, 1849.
R ústica,en.H oya del Castillo, de Eugenia García, no s’e ex

presan linderos. Herencia, 1849.
Rústica en Hoya, de Antera García,-no se expresan linderos. 

Herencia/ 1849. .
Rústica enlíosguera, de Juan Eladio Bermejo-, no se expresan 

linderos. Herencia, 1851.
Rústica en Higuerilla, de Francisco;-García Bermejo,.en re

presentación de su padre Evaristo, no se expresan linderos. H e 
rencia.,. 1851..

Rústica en Telechal, de D. Marcos Sánchez, no se expresan 
linderos. Hipoteca, i 855.

Rústica en Al Horcajo, de Zacarías Sánchez Bizarro, no se" 
expresan linderas. Censo, 185G.

Rústica en Huertas del Rico, de Valentín Bermejo, no se 
espresan-linderos; Censo,.1856.

Rústica en Humbría, de Nicomedes Pimentel, linda dehesa 
boyal. Herencia, 1860.

Rústica en Horzuelos, del Duque de Osuna, no se expresan 
linderos. Censo, 1860.

Rústica en Eras de Garlitos, del Duque de Osuna, no se 
expresan linderos. Censo, -1860.

Rústica en Herrera, del Duque de Osuna, no se expresan
linderos; ;Csñsop 1860.

Rústica en Huertas Viejas, del Duque de Réjar, no se ex
presan linderos. Censo, 1860.

Rústica en Huertas del Rincón, de D. Valentín García Ber
mejo, linda Felipe Serrano. Venta, 1861.

Rústica en Herradores, de Francisca Montoroso y Mora, no 
se expresan linderos. Pago de dote, 1861. "

Rústica, no se expresa su situación, de Julián García, no 
se expresan linderos. Herencia, 1849.

Rústica, no se expresa su situación, de Juan Eladio Ber
mejo, linda cercon del comprador. Venta, 1848.

R ústica, no se expresa su situación, de D. Julio Dbug y 
otros, no se expresan linderos. Cesión, 1854.
. Rústica en Junta, de Luis Serrano, no se expresan linderos 

Venta, 1857.
Rústica en Juncal, del Dilqua.de Béjar, no se expresan linde

ros. Censo. 1860.
Rústica en Joya, de Saturnina García Bermejo, linda Don 

José Ayala. Herencia, 1861.

(l) .Véase la Gaceta  d e l  dia k del actual.

Rústica en Jarillos, de Saturnina 'G arcía Bermejo, linda 
Agapito Mayoral. Herencia, 4861.

Urbana en calle Larga, de Francisco Bermejo, no se expre
san linderos. Herencia, 1849.

Rústica en Larga, de Juan Eladio Bermejo, no se expresan 
linderos. Herencia, 1849.

Urbana en calle Larga, de Angela Bermejo, no se expresan 
linderos. Herencia, 1849.
; Rústica en Ladera, de Pedro P izarro, no so expresan lin

deros. Herencia, 1849.
Rústica en Ladera, de Camilo Ramos, no se expresan lin

deros. Adjudicación, 1849. :
Rústica en Ladera, de Hilaria Ramos, no se expresan lin 

deros. Adjudicación, 1849.
Urbana en calle Larga, de Estefana Tamayo, linda otra de 

Manuel Salgado. Herencia, 1851.
Rústica en Ladera, de.-Francisco José Bermejo, en repre

sentación de su padre Evaristo, no se expresan linderos. He
rencia, 1851. .

Urbana en «alíe Larga, de Francisco García Bermejo, no se 
expresan linderos. Censo, 1856.

Rústica en Labaniel, del Duque de B éjar, no se expresan 
linderos. Censo, 1860.

Rústica en■ Labrados de G arlitos, del Duque de Béjar, no 
se expresan linderos. Censo, 1860,

Rústica en Labrados de Garlitos, del Duque de Béjar, no 
se expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica, en Llano del Rincón, de Vicenta Ramos, no se ex
presan linderos. Adjudicación, 1849.

Rústica en L lano, de Juan Eladio García Berm ejo, no se 
expresan linderos..¡Herencia, 1861.

Rústica e n  Llano, de Francisco García Bermejo , en repre
sentación de su padre Evaristo , no se expresan linderos. He
rencia, 186 L

Rústica en Moralcjo, de Francisco Bermejo, no se expresan 
linderos. Herencia, 1849.

Rústica en Moraleja-Bosque, de Escolástico Pizarro, no se. 
expresan linderos. Herencia, 1849. . .

Rústica, no se expresa su situación, de .Misindo Zarezo, no 
se! expresan linderos. Censo, 1849. * :

Rústica, no se expresa su situación, de María Zarcero, no 
se expresan linderos. Censo, 1849.

Rústica en Moralejó, de los hijos dé José' García, no se ex
presan linderos. Herencia, 1851. -

Rústica en Monasterio, de Pedro S errano , no se expresan 
linderos. Herencia, 1853.

Rústica en Monasterio, de Pedro Serrano,-no se expresan 
linderos. Herencia, 1853.

.Rústica en--Molino,.del Duque d e O su n a , no se expresan 
linderos. Censo, 1860. -

. Rústica en Magdalena, de Nicomedes -Pimentel, linda el 
Castillo y Callejón de la Calleja. Herenciaf 1860.

Rustica en Margaidas, del Duque de Osuna, no se expresan 
linderos. Censo, 1860. ’ - * ■ '

Rústica en Hembrilla, P izarrilla y Orzuelo, del Duque de 
Osuna, no se expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica en H em brilla, P izarrilla y Orzuelo, del Duque de 
Osuna, no se expresan linderos. Censo, 1860.

...Rústica, en H&zacerradiilo, del Duque de Osuna, no se ex
presan linderos. Censo, 1860.

Rústica en Navaeerrada, del Duque de Osuna, no se expre
san linderos. Censo, 1860.

Rústica en Nava, del Duque de Osuna, no se expresan lin 
deros. Censo, 1860.

Rústica en Na-vazucdas, del Duque de Osuna, no se expre
san linderos. Censo, 1860.

Rústica en Navaeerradiílas, del Duque de Osuna, no se ex
presan linderos. Censo, 1860,

Rústica en Olivarejo, de María Marcelina García Macso, 
linda Andrés Pizarro. Censo, 1843.

Rústica en el Olivó, de Carmelo García, no se expresan Lin
deros. Herencia, 1849.

Rústica en Orugas, al pié de la Zaurda y terreno del Du
que de Osuna en los Cálices, de D. Enrique Federico Cristóbal 
AIcende.1, representante de la Sociedad minera Halcendel y 
compañía, linda molino de Kerillas. No se expresa la inscrip
ción, 1854.

Rústica, no se expresa su situación, del Duque de Osuna y 
Béjar. Censo, 4860.

Rústica, no se expresa su situación, del Duque de Osuna y 
Béjar, no se expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica, no se expresa su situación, del Duque de Osuna y 
Béjar, linda posada de Martin Ruiz. Censo, 1860.

Rústica, no se expresa su situación, del Duque de Osuna y 
Béjar, linda Consuelo de 3a de Ramirez. Censo, 1860.

Rústica, no se expresa su situación, del Duque de Osuna y 
Béjar, linda Miguel Caballero. Censo, 1860.

Rústica, no se expresa su situación, de otros de Bastían, 
digo del Duque de Osuna y Béjar , linda otros de Bastían Sán
chez. Censo, 1860.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.

A gred a .
D. Sandalio Jímenez, Juez de primera instancia de Agreda 

y su partido.
Hago saber que en 3a causa pendiente en este Juzgado con

tra  Santos Cacho sobré lesiones á Faustino Cacho, se ha dic
tado el auto del tenor siguiente :

«Auto.—Visto esté sumario; y resultando que se ha formado 
á consecuencia de lesiones que parece infirió á Faustino Ca
cho, guarda del campo de esta villa, Santos Cacho Sevillano, 
el dia 31 de Julio de 1873, de las que notha curado radicalmente 
hasta después de tomar los baños termales de Fitero este ú l
timo verano :

Resultando que declarado en su consecuencia procesado y 
mandado indagar el Santos, se le ha llamado por requisitorias 
y no lia comparecido dentro del término que se le ha señala
do al efecto, habiendo entre tanto practicado todas las diligen
cias sumarias que han sido compatibles con su ausencia:

Considerando que precede la declaración de rebeldía del 
procesado que en el término fijado en la requisitoria no fuero 
habido ni se presentase, y suspender el sumario y archivarlo 
hasta su presentación luego que se practiquen todas las dili
gencias que sea posible en su persona:

Vistos los artículos i£3, 433 y 434 de la ley de Enjuicia
miento crim inal;

Se declara rebelde por esta causa á Santos Cacho Sevi
llano y terminado el sumario por ahora, suspendiéndose 
su curso y archivándose hasta que se presente ó fuere h a 
bido. Consúltese este auto con la Excma. Sala de lo crimi
nal de la Audiencia dei territorio en la forma acostumbrada, 
previa citación y emplazamiento por término de 10 dias del 
Sr. Promotor fiscal y procesado, haciéndolo respecto del ú lti
mo por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia.

Lo mandó y firma el Sr. D. Sandalio Jiménez, Juez de pri- 
mClU de Agreda á 30 de Diciembre de 4874.==Doy
fé.—Sandalio Ji ménez, — t meno. »

Y para la inserción acordada se expide el presente en 
Agreda á 30 de Diciembre de 4874--Sandalio Jiménez.—Por 
su mandado, Lorenzo Bueno.

A lcázar de J u a n .

D. Andrés Aragoneses Gil, Juez de primera instancia do 
esta villa de Alcázar de San Juan y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Alfonso 
Rodriquez Espadero, natural de Alcázar de San Juan, vecino 
que lia sido de. la misma villa, y en la actualidad al parecer 
vecino de M adrid, para que en el término de 40 dias se pre
sente en este Juzgado á responder de los (largos que le resultan, 
en causa que contra el mismo se sigue sobre amenazas ; pre
viniéndole que no verificándolo le parará el p.ajuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 31 de Diciembre de 4874.=» 
Andrés Aragoneses Gil,—Por mandado de S. S . , Francisco 
Panadero.

B a r c e lo n a .-S a n  P e d r o .

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pedro de esta ciudad, con auto de 
este dia, en méritos de la causa sobre homicidio de Josc Ro- 
set en la calle de.la Paloma el día 44 dei último Octubre, se 
cita y llama por "este único edicto á Carmen N., esposa de R a
món N., que vivía junto con dicho su esposo en dicha calle de 
la P alom a, primer piso de la casa núm. 47, realquilados en. 
compañía de José Perez Rubio y Cristina Montagut, y al su
jeto  conocido por el Artillero que en dicha noche estuvo en 
la taberna de Pablo M araña, ac la calle del Reon, con dicho 
Hoset, para que se presenten en dicho Juzgado á prestar la 
correspondiente declaración dentro del término de nueve días.

Dado en Barcelona á £9 de Diciembre de 1874.=Franciseo 
Galicia.==Por mandado do S. S., Julio Rera.

B ilb a o .

Licenciado. D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia do 
esta invicta villa de Bilbao y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que se instruyó en este Juzgado contra Ramona Can
tero y Menchaca, soltera, de oficio carguera, hija de Lorenzo 
y Salvadora, de £6 años de edad, domiciliada en esta villa en 
la casa núm. 9 de Bilbao la Vieja y natural de la misma, cc- 
.nocida por la Llaverita, sobre sustracción de hierro, se dictó 
sentencia ejecutoria por la que fué condenada en la correspon
diente pena; y habiéndose dado orden a los agentes judiciales 
de esta villa para la busca y captura de la misma, en atención 
á hallarse en libertad provisional, á pesar de las diligencias 
practicadas no ha podido ser habida, por lo que pido y en
cargo á los Sres. Jueces municipales en cuyo término se en
cuentre, y á las Autoridades y agentes de policía judicial que 
supieren el paradero de la expresada Ramona Cantero y Men
chaca, procedan á su captura y remisión á la cárcel de cs:s. 
villa á mi disposición al objeto de que cumpla la pena que ,e 
ha sido impuesta.

Dada en Bilbao á 29 de Diciembre de 4874.-=Toribio Sanz.— 
Por su mandado, Fernando de Barturen.

Carballin o .
D..Adolfo Grande y Ruiz, Juez de prim era instancia ce 

Carballino,
Por la nreseníc requisitoria y en nombre del Presidente d il 

Poder Ejecutivo déla República, por laque  se adm inistra ju s
ticia, llamo, cito y emplazo á Juan Fuentes, hijo de padre-in
cógnito;- Manuel Rodríguez Fernandez y Manuel González Gar
cía, vecinos de Lousad, parroquia de L ucda, término munici
pal de Piñor, en este partido, procesados en causa sobre resis
tencia y oposición al pago de contribuciones y cuyo paradero 
se ignora, á linde que dentro del término de 40 dias compa
rezcan ante la E::cmn. Sala de lo criminal de la Audiencia ce 
este territorio u establecer su defensa en forma á medio ae



46 6 ENERO DE 1875. GACETA DE MADRID.— NÚM. 6.

Procurador y A bogado; bajo apercibimiento de que si no lo
hicieren les p a ra rá n  los perjuicios que hubiere lugar  en de
recho.

Carballino Diciembre 38 de 4874.« A d o lfo  Grande. == Por 
mandado de S. S., Camilo M. Hamos.

Castrogeriz .
D. Prim itivo  González del Alba, Juez de primera instancia 

de esta  villa y su partido ae Castrogeriz.
E n  virtud de la presente requisitoria cito, llamo y em pla

zo á 10 hombres desconocidos titulados carlistas, uno de ellos 
rojo, pequeño, y otro alto, moreno, sobre haberse presentado j 
en el pueblo de Vallegera, l levándose tres caballerías y unas 
botas de montar, para  que en el término de 10 dias se pre
senten en las cárceles de esta Juzgado á responder á los car
gos que en dicha causa les resultan; apercibidos que de no 
Aerificarlo se les declarará rebeldes y contumaces, parándoles 
el perjuicio consiguiente.

Asimismo encargo á las Autoridades, así civiles como m i
l i a r e s ,  procedan á su busca, captura y segura conducción áes te  
Juzgado, caso de ser habidos.

Dada en Csstrogenz á 3 de Enero de 187o. == P rim itivo  
Gonza-ez del A lb a r= P o r  acuerdo de S. S«, Eustasio Escribano.

Coce n ta in a .
El S?. Juez de primera instancia de esta villa y partido en ' 

ia causa que se instruye- contra Francisco Casanova Picó so- 
¿■’/e homicidio de su hermano José en el día 18 del actual ha  
recaído auto, cuya parte dispositiva dice:

cDijo se declara te r mina do este sumario, y remítase para  
1 . cActos consiguientes a S. E. la Sala de lo criminal de la 
Jm'<enc*u fiel diste!ic prévla citación y ̂ 1 , < .««MUHOlíVU Cli
. «ó, fcraia r r,r m á T  de Ce<tttJ8 jnseríft el Boletín oficial
i la provincia y G a c e ta  df 1 / d r : d  al procesado rebelde 
Francisco Casanuva I  ico, noliñcándese asimismo al Ministerio 
iiseai.

V por «1 a rF lo pronunció, n r, ¿ '7 y f im a  S, S.» de que cer- 
i ó o . ^ F c d u  ico S f r  n ==Ai»te mí, Fremchuo Catalán

su coi tuJUC’ cía F io  y emplazo al procesado F rancis in  
l a ^ v o v a  P i l o  para qtn dentro dtl ton frío de 10 días, á con 
14 * Irsdc It  ’r  sereten de la prese ¿ti en los preludíeos oficiales, 
i im ’cz-'t rrete S. E. Ja Sala de lo ¡re’m 'ra !  de la Audiencia 
di ufiniu por m ed’ü Jo Ahugadu y Procurador; apercib ién- 
doJi. Llp lo lo' t 'L Vú con los peí juicios que haya lugar.

ifinun I a Un 30 de D íe 'c  i l re  ¿», 187i « F re n c i s e o  Catalá.

G ranollera .
D. Pedro Caula y Abad Juez de prim era instancia del p a r-  

tule de Granoilers.
En v irtud  del presente se cite o D. J-.só P alct de R ubí, C a -’ 

rib jmi que loé di la strguada com pañía del batallón de vo iun- 
tirnos francos movilizados que m andaba D, Juan M arti, conu- 
c j  pui v iLh fiv las B arraquetes, y a Lorenzo F uuall y N* 
C ^-vrra, na tu ra les de Rubí c individuos que fueron de dicho 
1 f Elnn, j. ar i que comparezcan e i  .fife Juzgado dentro  del 
te rt 11 no i] e i o d í a s a 1 o 1 ij c i o d e d aclarar en la c aus a crim inal 
que ae instruye sobre lesiones causadas a Juan B arjuan, ve- 
re o de Cánoves, por fuerzas del referido batallón; b a jo ap e re i-  
I jw e n to  A 1 in cu rrir en las reapLumbilidartcs que establece el 
un tnciilo 342 de la ley de Enjuicia miento crim inal.

Lado en Gramollers á 3b de Diciembre de 1874. =  Pedro 
t a i ,  a y AFid.—Pablo Tcixidor, Escribano.

M ad rid .-C en tro .

F n  virtud de providencia del 8r, D. Pantaleon llurition y 
F i r t i r a ,  Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia 
o d  distrito del Centro de is la  capital, dictada en el día de hoy 
jj u ui cu ni p 1 i me n t a r un c x hor to lu l J u ? g a do de pr i me ra ins tan
cia del distrito de Ilaio, se anuaria  per medio del presente el 
fallecimiento intestado de Doña Antonina Lagu&rdia, de estado 
casada con D, José Garatea Z ubtega , ocurrido en la villa de 
Anguciana el día 25 de Febrero ik l ojio próximo pasado para 
qi'c Jas personas que se crean con derecho ¿ heredarla compa- 
r jzc3ii á usar de el en el expresado Juzgado de Haro y E sc r i 
b a n a  del Licenciado D. Gabiriu Garate dentro d d  termino de 
SU jias- finjo apercibimiento ele que ue no verificarlo les parará  
^  perjuicio que l a y a  lugar.

Madrid i de Enero de 1875.—EÍ Escribano, José María 
M fiar. ■ X —891

M a d rid .-H o sp ic io .
D. Juan  de Aldana y Carvajal, Juez de prim era in s tan c ia • 

del distrito  del Hospicio de es ¿a capital..
Por la  presente requLMÍorid se cita, ilaina y emplaza á Juan 

Pazos, d@ esta tu ra  regular, color moreno, barba cerrada ' viste 
¿e chaquetón, pantalón y chaleco blancos con alpargatas y 
sombrero bajo, carre tero  de limpiezas, que ha vivido m  el cor- 
ral de la Villa y cuyo acto >1 preadei * ignora, para  que en 
el término de nueve dias se pr-iset ^  en este Juzgado ó en la 
cárcel de Villa para recibir le  declaración en causa que se le 1 
instruye por homicidio de F ranc 'sco  Gómez JIrilenez ; aperci
bido que de no comparecer sera aeelarado rebelde y le para rá  i 
ei perjuicio que haya lugar ; y se hace saber á todas Jas Auto
ridades y á sus agentes que en el caso de ser habido dicho su
jeto procedan á su detención, i \  m ide  'Mole to comunicado a la 
cárcel de Villa á disposición de este Juzgado.

Dana en Madrid á 38 de Diciembre de 1874. — Juan de Ái- 
dana. — El actuario , Juan Gómez Marrod&n.

Madrid.-Universidad.D. Francisco García Franco, Magistrado de Audieacia  de 
tU t ia  ' ‘u Madrid y Juez de pnraera  instancia del dis tri to  de la 
Universidad de esta villa.

E n  virtud de providencia dictada por mi y  refrendada por 
el Escribano de actuaciones D. Manii:! Viejo.se saca á la ven ta  ' 
en pública subasta  por ®0 dias una casa dedicada á alfar, Tue

es parte  de otro terreno m ayor, y  se halla  situada en la R i
bera de C urtidores, núm . 30 m oderno y 6 antiguo, con fachada 
tam bién  á la  calle del Peñón, núm . 19, m anzana 90, propia de 
D. A ntonio Rodríguez, bajo el tipo m ínim o adm isible de 33.051 
pesetas 50 céntim os: para  su rem ate se ha señalado el día 37 
de E nero  del año próxim o ven idero , á la  una de su ta rd ecen  
la  sa la-audiencia  de este Juzgado; los autos se h a lla rá n .d e  
m anifiesto en la E scribanía del ac tuario  h asta  el dia deL rem ate.

Dado en Madrid á 34 de D iciem bre de 1874.==V.° B .°=E1 
Juez, G arcía F ra n c o .= E l E scribano, Manuel Viejo. X —887

M álag a .—M erced.
E n nom bre del P residen te  del Poder E jecutivo de la R epú

blica, D. Segism undo del Moral C eballos, Juez de p rim era in s 
tancia  del distrito  de la  Merced de esta ciudad.

P or la presente hago saber que en este m i Juzgado y por 
la E scribanía del infrascrito  se in s truye  causa crim inal de 
oficio contra P lácido de Ja T orre Vázquez , A ntonio F ernandez 
M ena, alias P e le lé , y Nicolás López G onzález, áiias M orilla, 
vecinos de Mi jas , de ocupación del campo, y cuyos paraderos 
se ignoran, por sed ic ión , en la cual he acordado expedir la  
presente requ isito ria  para la  busca y llam am iento  de los m is
mos, y  hacer público se presenten  en la cárcel de esta ciudad 
dentro del térm ino  de 15 dias.

E n su v ir tu d  requiero á los Srcs. Jueces de los partidos 
lim ítrofes y  al de cualquier otro en que puedan hallarse  los re 
feridos Plácido de la T o rre , A ntonio Fernandez y  Nicolás Ló
pez procedan á su busca y captura y conducción con las segu - 
ridades convenientes á la cárcel de edta ciudad, y  á m andar 
fijar desde luego copias autorizadas, de esta requisito ria  en los 
sitios públicos en forma de edicto; pues en hacerlo así pres
ta rán  eficaz auxilio á la p ro n ta1 adm in istración  de justic ia .

Dada en Málaga á 30 de Diciembre de 1874..= Segismundo 
fiífi Afora! Caballos. =* Por :ma,ndado de S. B., José Moreno y '

Marcos.Molina.

D. Rem igio Herrero y N uñez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad.

P or  el presente se cita, l lam a y em plaza á I). N arciso Ce
bollada, casado, labrador, m ayor de edad, n a tu ra l de esta c iu 
dad y  cuya residencia actual se ignora-, para  que dentro del 
término de nueve- dias se p resente en Ja sala-aud iencia  ele 
este Juzgado á  fin de ratificarse en una  declaración que prestó 
ante la  A utoridad m ilitar; pues así lo tango acordado en cause 
que estoy instruyendo  contra  León N avarro y Felipe G arcía 
por exacciones en varios pueblos.

Dado en M olina á 3 8  de D iciem bre ds 1874,= R em ig io  Her- 
r e ro .= P o r  su  m andado, S ilvestre López M ariana.

Sacedon en Guadalajara.
D. Gaspar Méndez, Juez de 'p rim era  instancia  de Sacedon y

su partido, establecido en esta ciudad de orden superior;
P or  la  presente cito, llam o  y emplazo á Facundo Palom o 

Broto'ns, n a tu ra l de L a  Isabela, vecino de A lcocer, soltero, 
de 31 anos de edad que según datos adquiridos se m archó á 
la facción V ilia’ain el 31*de Agosto ú ltim o , para  que en el 
té rn rn o  de 15 dias, á contar desde el- que' este anuncio a p a 
rezca en la Gaceta de Madrid y  Boletm  oficial de la p rovin 
cia comparezca u i  Ja Audiencia de este .distrito  á u sa r -de su 
derecho en la causa que se íe ha  seguido en este Juzgado por 
lesiones á Vicente Bueno la  m añana del i . # de Junio  del año 73, 
y se remite en cuuüuUa de la sentencia dictada en la  m ism a; 
apercibido que de r¿o verificarlo le  parará  el perjuicio que 
hay a lugar.

Dada en Guadalajara á 3 de Enero  de i8 7 5 .= G asp ar Men- 
d e z ,« E l  actuario, Miguel López.

San R oque.
D. Francisco Vicente Montero, Abogado, Juez municipal en 

funciones de prim era instancia por ausencia del propietario.
P o r  la  presente  requisitoria cito , llamo- y-busco á  Salvador 

Guarnan González y Francisco Aguiiar Domeña, vecinos de 
Gola, para que en el térinhio de nueve días se presenten e 
este Juzgado á fin de ser requeridos al pago de Ja multa n  
que han  sido condenados en causa que se les ha  seguido; pues 
de no verificarlo Jes para rá  el perjuicio que haya  lugar.

.Dada en Sun Roque a-2b de Diciembre do i8 i4 .« F ra n c i s c o  
Vicente M o n te ro ,« P o r su mandado, Gaspar Mateos.

Sevilla.—Salvador
D. Fernando Varea, Juez de primera instancia accidental 

de este ilí¡atnto tic! Salvador de esta ciudad de Sevilla.
E n  v ir tud  de la pi asente requisitoria cito, IJarno y emplazo 

para  que en término de 15 días, contados desde Ja inserción d e ' 
Ja p re n o te  en Ja Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, se presenten en este Juzgado, calle 01 a vides, n úm e
ro 3, B, José María del Pozo y los Bros. Martínez Iston h e r 
manos, que aparecen ser vecinos de esta ciudad, sin que cons
ten más antecedente*; bajo apercibimiento que de no presen
t a r a  en di Mi o término les pa ia rá  el perjuicio que h aya  lugar  
en la sum aria  que me encuentro instruye id rr n tra  loa m is 
mos y otros por no haber presentado los cal a te con que ap a 
recen tinpauroñados á la comisión de requi ú

A i,a vez y de.parto  del P residente dci Poder E jecutivo  de 
la República en cuyo nombre administro jus tic ia ,  exhorto á 
todas las A utoridades, asi civiles como m ilitares, y á los agen
tes de la policía judicial, rogándoles se sirvan ...practicar d ili
gencias para  la busca de'citados individuos.

Y para que llegue á su noticia y no puedan alegar igno
rancia se publica id presente y otras de su tenor.

Dada en Sevilla á  80 de Diciembre de 4374,« F e r n a n d o  
Varea.**Manuel G am ón ,

S evilla—San Rom an.
E n v ir tud  de providencia dictada por el Juzgado de prim era  

instancia  del distrito de San Román- de esta ciudad en los au 

tos de concurso de D. R am ón G alcerán y  su esposa Doña. T e
resa Sardá, se cita á los acreedores de los m ism os para  la ju n ta  
que con ocasión á las proposiciones de convenio que han  p re 
sentado dichos concursados ha  de tener efecto él d ia  30 de E nero 
próxim o, á las doce de su m añana, en la Sala C apitu lar del 
Excm o A yuntam ien to  de esta d icha ciudad.

Sevilla 30 de D iciem bre de 1874 .= Juan  B au tista  del P ino .
X —889

Tuy.

D. Rom án Perez V id a l, Juez de p rim era ins tanc ia  de la  
ciudad y partido  de T uy. ,

P or la presente requ isito ria  c ito , llam o y emplazo á Juan  
Manuel M artínez Com esaña, na tu ra l y  vecino de la  parroqu ia  
de San Juan de P á ram o s, cuyas señas se expresarán  al final, 
para  q u e  en el térm ino de 30 dias, á contar desde su. inserción 
e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este Juzgado en cum 
plim iento de lo dispuesto en el núm . 1.® del art. 139 de la  ley  
de E njuiciam ien to  crim inal; apercibido de que en otro caso se rá  
declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio á que hub iere  lugar, 
pues así se ha lla  acordado en providencia de esta fecha en 
las diligencias, ejecución y pago de costas, procedente de cau 
sa que se le siguió sobre h u rto  de varios efectos.

P or tanto encargo á todas las A utoridades civiles y m ili ta 
res y  dem ás agentes de policía jud ic ia l procedan en sus res
pectivas dem arcaciones á la busca y cap tura  del expresado 
Juan Manuel M artínez Comesaña, y habido que sea le pongan 
á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en T uy  á 38 de D iciem bre de 4874. «  R om án P ares 
Vidal.^=De orden de S. S;, José Leiras.

Señas . ■
Su edad como unos 53 años, e sta tu ra  regular, pelo negro, 

ojos castaños, nariz  regular, barba p o ca ; vestía  chaqueta  de 
paño azul, chaleco n e g ro , pantalón  del m ism o género y color 
que la  chaqueta ; gastaba som brero y calzaba zapatos.

N O T I C I A S

M ovimiento de buques en los puertos de la  Penínsu la , se 
gún los p artes recib idos ayer:
A lic a n te .—H an entrado los vapores españoles B uenaventura , 

Rápido, Segovia y el correo de Oran, procedentes de Va
lencia y  Cartagena los dos prim eros.

• H an salido los vapores españoles A m a lia , A stu r ia s  y  C i- 
fuentes para  B ilbao con pasajeros, y un  vapor y  una bar
ca ingleses. .

A lm ería .— Han entrado tres vapores, un laúd y un  hrik-barca,
H an salido, dos vapores.

B ilbao_.— Han entrado los vapores españoles Héctor, BiTbaoly 
María Isa si.

Ha salido el vapor español Donato con pasajeros y cor
respondencia.

Cádiz.—Han entrado el vapor español M aría , procedente de 
A lgeciras; la  fragata, francesa Gouloisse, de M arsella; la 
ita liana  Tito II , de Génova; los bergan tines ingleses 

. E m ilin a , de A lm ería, y Forwardj de Génova, y la [barca 
española P utchet, de B uenos-A ires.

H an salido el vapor Sofía para Sevilla, y el berg an tín - 
goleta E m ilia  p a ra  S an  Fernando.

Ca rr il .—H a entrado el vapor-correo  inglés Galicia, procedente 
de Burdeos.

Huelva .— Han entrado un bergan tín  y una goleta ingleses, p ro 
ceden tes  de G ibraltar y B arcelona, en lastre.

Málaga.—H an entrado tres vapores españoles, procedentes de 
G ibraltar, A lgeciras y Coruña; uno aleman-, de P a le rm o , 
y  otro inglés, de A lm ería. >

H an salido cuatro vapores españoles para  Cádiz , G ibral
tar, A licante y A lm ería.

P alma.—H an entrado los vapores españoles Mallorca y Jaime I , 
el prim ero en lastre  y el segundo  con la correspondencia, 
y  un  buque de vela.

H an salido el vapor español Mahonés con la  correspon
dencia, y  la corbeta francesa A lexandre  en lastre.

S an S ebastian .—H an entrado los vapores-correos españoles 
Algorfa  y Volador, y una  goleta francesa.

H an salido los vapores-correos.
Va l e n c ia —H an entrado tres vapores y 11 laudes españoles 

con pasajerosj efectos y lastre .
H an salido cinco vapores y tres laudes españoles, yjton 

vapor de gu erra  francés. 7%,^
Vígo.—H an entrado el vapor español S a en z , p rocedente] de 

la  Coruña, y  un yack portugués, dé Lisboa.
H a salido el vapor Sam% para  Málaga, con pasajeros.

SOCIEDADES.

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o - c a r r i l e s  d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a ,

N ecesitándo la  Com pañía hacer acopio de 80.000 k ilog ra
mos de aceite de o l iv o , celebrará al efecto subasta pública el 
dia 15 dei actual, á las dos de la tarde, en su dom ieiliojde esta 
capital, paseo de Recoletos, núm . 9.

E l suministro deberá entregarse en los alm acenes genera
les de la Compañía en V aiíadolid ; pero si el rem atan te  lo 
desea, se exam inará  y rec ib irá  en Madrid, sin  perjuicio de re 
pesarlo en Valladolid en el acto de la  entrega.

E l pliego de condiciones para  el sum in istro  y  para  la su 
basta, así como el modelo de proposición, están  de manifiesto: 

E n Madrid, en las oficinas de la Compañía, paseo delR eco- 
letos, núm. 9. '

E n Valladolid, en las del Ingeniero Jefe del m aterial y  tra c 
ción. ‘

Madrid 4 de E nero  de 4875.=E1 D irector de la  Compañía, 
P irel. -

El Mediodía.
COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS.

Sevilla , calle de San  Is idoro , n ú m . 34.
E sta  Dirección pone en conocim iento de los señores accio

nistas que, en cum plim iento de lo prescrito  en el a rt. 34 de sus
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estatutos, se celebrará junta general ordinaria el día £4 del 
corriente mes de Enero, á las doce del dia, en la casa-domi
cilio de la Compañía.

Los libros de contabilidad, inventario y balance quedan 
desde luego á dispos&ion de los señores accionistas para que 
puedan examinarlos.

Sevilla 1.° de Enero de 1875.=E1 Director general, Miguel 
de Neira. X — 886

El Porvenir , en Asturias.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Está Sociedad celebrará junta general ordinaria el dia 
del presente mes de Enero, á la una de la tarde, en el cuarto 
principal de la casa núm. 3 de la calle de las Tres Cruces. ^

Los señores accionistas que no puedan asistir se servirán 
delegar sus facultades en cualquiera otro socio que les repre-

Madrid 3 de Enero de 1875.=E l Director Gerente, J. I. 
Crespo. X — 888

Compañía de los ferro-carriles carboníferos 
de Aragón.

Habiendo tenido lugar hechos punibles que han rec&ido so
bre las acciones de dicha Compañía, el Consejo de administra
ción de la misma en sesión del dia 30 de Diciembre último, y 
después de oír el parecer de Letrados, ha acordado suspender 
la convocatoria á junta general de accionistas hasta que el 
Juzgado de primera instancia, que ya conoce de los menciona
dos hechos, determine lo que sea procedente' en justieia.

Lo que se avisa, á los interesados para los efectos consi
guientes.

v Madrid 5 de Enero de 1875.—E1 Director general y  Geren
te, Lorenzo Guilíelmi. X —890

Banco Hipotecario de España.
Situación en Si de Diciembre de 1874.

Pesetas.
ACTIVO. — =--------- -----------

Accionistas....................................................................  37.500.000
C aja ..  ...................   4.543.878*89
Valores en cartera................... .. c . . . . . . . . .  6.773.336755
Corresponsales . . . .  ........      559.436£6£
Moviliario y m aterial.........................  £7.770*18 ,
Gastos de instalación......................     4.867*76
Varios ................   • 188.474*08
Pagarés y valores en garantía..........  80.705.574*81
Bonos recibidos en pago de pagarés.  , 3.141.000
Préstamos hipotecarios.......................     5.891.^85*33
Idem con garantía de va lores.    , 4.741.811 60

' 141.073.835*88
PASIVO.-------------------------------- — ------

Capital so c ia l   ..........................    50.000.000
Varios      4.153.654*14
Corresponsales.   ............................................   38.514‘79
Pagarés y valores en depósito  .........  83.840.988*81
Préstamos diferidos ....................................... 75.759
Cédulas á entregar.  ........ ......................  ' 5.900.000
Reserva, 1873................. .............. ................ . . . . .  70.318*48

141.073.835*88

Madrid 31 de Diciembre de 1&74.= Conform e.=Por el Jefe 
de Contabilidad, el Cajero principa!, Manuel V illanova.=
V.° B.*—El Gobernador, Cayetano Sánchez Bustillo.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.

* oifi oficial del día 5- de Enero de 1875, comparetáñ con 
i a anterior. ,

CAMBIO A L  CONTADO, Fondos pnbltoos.- •
Día 4. Día 5.

Beula perpétua a 1 3 por "i 0 0.-—Sin c u p ó n . 4 6 20 i 6‘4 5-10-20-27 1¡2
i 6‘45—35—50—55—40 
i 6*25-20-50-40-35 
16*40-55-40-50-55 

16*60
0 óúu em s. A 6*4 2 \ 6*30-55

Idem exterior al 3 por 4 00.—Sin cupón  20*50 *
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a serie ..     100*00 4 00*00
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual.. „  --------- . . . . . . . . .  A ,   50‘00 50*15-00
En cantidades pequeñas.. 50*00 #

Obligaciones generales por ferro-carriles, de 
2.000 rs.—Sin cujion., : . . . . . .  . . . . . . . .  ., 34*50 34*50-25-60-25

Idem id. nuevas... . . . .  —  .............................    » 34 60-65-60
Idem de 20.000 rs ..   .........................    » 34‘00
Acciones del Banco de Españ a   I » »

no publicado. 4 42*50 4 42*50-4 43*00-50 
444*00-445*00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

i  BAÑO. f  BHSgFICIQ. . BAÑO. BBHHFIGIO.

Albacete. . . . . .  » ,. .j Lugo. . . . . . . . .  * * ■
Alicante... . . . .  » j 04  Málaga., . . . . .  » 04
■Alm ena....... » • 0 4  Murcia  * 08
Aviia.. . . . . . . . .  par.. » Orense   ____  i\% »
Badajoz... . . . .  a 3,3 Oviedo. par. »
Barcelona.. . . .  * 7^ Falencia.   par. »
B ilb a o ,.. .. . ,»  * 02  Pamplona  » 04
Burgos ; par. ■ * Pontevedra... 3t8 »
Cáceres. . . . . . .  i Si4 » Salamanca.... 0 4  j »
^ a d i z .    » 5j8 San Sebastian, » 3í4 .
Castellón  par. * » Santander  » 314
Ciudad-Real.., 04  ■! * Santiago  0 2  £
C órd oba ...... » : 04 d. Segovia  0 2  »
Coruña.. . . . . . .  At4 ! * Sevilla  » 5ls
Cuenca    _ * Soria. . . . . . . . .  4 »
Geronâ  . . . . . . .  » 02 d. Tarragona.... » 4 p.
Granada.. . . . .  » ¡ 4|4 Teruel..  par. 7
Guadalajara.,. par d. j » Toledo...............  3̂ 4 » '
Huerva.. . . . . .  ¡ » Valencia.  » 3i4
H u e s c a |  » j 04 Valladolid... . .  * 0 4
J a é n , , , j  j ) 04 Vitoria..,  * 3[S
L e ó n , p a r .  » Zamora  04 »
Lérida, .... u. , ,  j » 04 Zaragoza... . . .  par. »
Logroño , , ,  „ , J 5{8 j »

Bolsas extranjeras.

P a rís  4 E n ero .— Fondos españoles : 3 p o r  100 e x te r io r , á 24 4p£.— Idem  
ídem  int erior, á 4 7.

í 3 p o r  4 0 0 .   á 62*20
F on d os fra n ceses . . . ¡ 4 4 {2 p or  4 00   á 90*45

í 5 p o r  4 00 á 99*75
C on so lid ad os  in g le s e s .I ................................................á 92 4 0 6

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ó n d re s , á 90 d ias fech a , 49*85 d .
P a r ís , á 8 d ia s  v is ta , 5*08.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Enero de 1875.

A L f O R A  temperatura
del y humedad del aire.

barómetro  ...............¿m icc ió n  i m » *
¡&GRAJ?. reducidaá 0o termómetro

y en miiíme' humede* V dasedelTiento. ¿«lcig lt ._____ *ro* ‘ «e co . cid0> ____

6 d e  la  m . 7104 8 2*7 2 ‘ 5 N Calma. N iebla.
9 de la  m . 712 20 2 7 2*7 N   Id e m ... Idem .

I S d e i d i a u .  714*66 3*4 3*2 N    Id e m ... Idem .
3 de la  t . . 740-80 3‘6 3*2 N Id em ... Idem .
6 de la  t . .  74 0 34 2*8 2*5 N  íd e m ... Idem .
9 de la  n .. 710*25 2*6 2*4 N   B r is a ..  Idem .

T em peratu ra  m áxim a d e l  a ire  á la  s o m b r a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 6
íd e m  m ín im a  d e  i d    .......................... ......................... .. 4 ‘8

D iferen c ia ,, . .............. ............................... ......................... .... 4*8
te m p e ra tu ra  m áxim a a l s o l, á 4,47 m etros  d e  la  t ie r r a . 4*4
Idem  id .  d en tro  de  u n a  e s fe ra  d e  c r i s t a l .  ..........................       S*9

D iferen cia  ................... ..................................... 4*8
L luvia  e n la s  24 ú ltim a s  h o ra s , en  m il ím e t r o s . . . . . . . . . . . . . . .  Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 5 de Enero 
de 1875.

ALTURA TEM PE R A-  I
baroméíri- tura birbcciow i
ca Á 0® y m ea d os   ̂ , >WR*A * «A > «

hOSALIMOES. alniv.eldei ea  ̂ aaos á*1
mar en mi- cenlesi del Tiento deleieío . áelaEia
límetros. males. Tiento

B i l b a o . . . . *  »  »  » » »  b
O v i e d o . . . . »  763*6 6*0 o — . .  B r i s a . . .  Cási d esp .0 »
ú’o ru ñ a , 8 h. 762*7 4 0*8 O. N. O. Idem  . . .  N ubes . . . .  T ra n q d
S a n t ia g o . ,  c 764*9 4 0*3 O. S. O. I d e m . . .  C u b ie r to .. »
O p o r t o . . . . .  767 9 42*4 S. S. O. V ie n to . . L l u v ia . . . .  A gitada
L i s b o a . . . . .  768*4 41*0 S  B r i s a . . .  N u b e s . . . .  A .a g itd
B a d a jo z .. . .  » 7*0 O  I d e m . . .  Id e m   »
S. Kern., 8 h. 770*2 6‘5 N. N. E. C a lm a .. C u b ie r to .. N o se v e
S e v i l l a . . . . ,  767*0 7*6 N. E . . .  B r i s a . . ,  N u b e s   »
T a r ifa . . . . .  »  »  » b * »
G r a n a d a . , .  » » »  » »  >»
A li c a n t e . . .  767*4 42*2 N. O . . .  B r i s a . . .  Cási cu b .° . T ra n q d
M u r c i a . . . . .  » »  »  » »  »
V a le n c ia . . .  »  » »  . »  »  »
P alm a  » »  »  » »  »
B arce lon a . »  » » » » »
Z a r a g o z a . . .  »  » » » » »
S o r i a . . . . . . .  766*5 4*3 S. O . . .  C a lm a .. N u b e s   »
B u r g o s . . . . ,  770*7 4*0 N. E . . .  I d e m . . ,  N ie b la   s
V a lla d o lid ., 774*5 6*0 N— ..  B r i s a . . .  C u b ierto . *
S a la m a n ca . 766*8 6*0 S. O . . .  C alm a. . L lo v iz n a .. *
M a d r id .. . .  774 ‘8 2*7 N  Idem  . . .  N ie b la .. . .  *
E s c o r ia l . . , .  774*4 — 0*6 O . . . . .  I d e m . . .  I d e m   »
C iu d ad -R es) 770‘8 ,6*4 O I d e m . . .  C u b ie r to .. *
A lb a c e t e ., .  769*7 5*5 O  Brisa . . .  Idem  . . . . .  »

Dirección g eneral de Correos y  Telégrafos.

Según los  partes re c ib id o s , ayer llo v ió  en  Guadalajara.

Ayuntamiento d e  Madrid.

Precios del mercado en él dia de la.fecha.

C arne de v a ca , d e  46 á 47 p eseta s  la  a r r o b a , d e  0*59 á 4 la  l i 
b ra , y  á 4*85 el k iló g ra m o .

íd em  de c a rn e r o , d e  0*58 á 0*82 p ese ta s  la  l ib r a ,  y  é  4*4 0 e l k i lo 
gram o.

Idem  d e  t e r n e r a , d e  4 á 2 p e s e ta s la  l i b r a ,y  d e  2*47 á 4 '34  e l k ilo 
gram o.

Idem  de cord ero , d e  0*74 á 4*12 pesetas la lib ra  y  á 4*40 el k iló— 
gram o.

D espojos  de cerd o , de 40 á 44 pesetas la a rrob a ; á 0*50 la libra, y  
á 1*08 el kilogram o.

T ocin o  a ñ e jo , a 20 p ese ta s  la  a rro b a ; á 0*94 la  l ib r a , y  á 2 04 el k i
logram o.

Idem  fresco , de 4 8*50 á 4 9 pesetas la  a rrob a ; á 0*82 la  libra , y  á 4 *78 
el k ilógram o.

íd em  en canal, d e  4 6*75 á 4 7*50 pesetas la  arroba , y  de 4 *52 á 4*59 
el kilógram o.

Lom o, de 1 ‘25 á 4*50 pesetas la  libra, y  á 3*25 el k ilógram o.
Jam ón, de 20 á 30 pesetas la a rroba ; de 0*82 á 4*50 la lib ra , y  de 

4*78 á 3*25 el k ilógram o.
Pan d e  dos l ib r a s , d e  0*á3 á 0*50 pesetas.
G arbanzos, de  6 á 14*50 p ese ta s  la  a r r o b a ; de 0*25 á 0*59 la  lib ra , 

y  de  0*54 á 4 ‘28 el k ilógra m o .
Judías, de 4 á 9 pesetas la  a r r o b a ; de  0*21 á 0 35 la  l ib r a , y  d e  0*45 

á 0*76 el k ilógra m o.
A rroz, de 7 á 9 ‘50 pesetas la  a r ro b a ; d e  0*26 á 0*44 ia l ib ra , y  

de 0*56 á 0*89 el k ilógra m o.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  a rro b a ; de  0*24 á 0*29 la l ib r a , y  de 

0*52 á 0*63 el k ilógram o.
Carbón vegeta l, á 4*75 peseta s  la a rro b a , y  á 0*4 5 el k ilogra m o.
Idem  m ineral, á 0*94 pesetas la arroba , y  á 0*09 el k ilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la a rrob a , y  á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 9 ‘50 á 44*50 pesetas la  a rro b a ; de  0*35 á 0*50 la l ib r a , y  

de 0*76 á 1*08 el k ilógram o.
Patatas, de 1 á 4 75 pesetas la  a r ro b a ; de 0 ‘06 ?. 0 09 la l i b r a ,y  de 

0*13 á 0*49 el k ilógra m o .
A ceite, á 4 5 peseta s  la  a r r o b a ; de 0*48 á 0*54 la  lib ra , y a 44'93 e l  

d ecá litro .
V ino, de 6*50 á 10 p eseta s  la  a rro b a  ; d e  0*23 á 0*35 el cu a rtillo , y 

de 4*55 á 6*93 el d ecá litro .
P etróleo , de 0*35 á 0*38 p e se ta s  e l cu a rtillo , y  de 6*93 á 7*52 el d e 

cá litro .
T rigo , de 4 4 ‘50 á 4 4*25 pesetas la fanega, y  de 20*82 á 25*79 el h ec - 

tólitro.
C ebada , de 8*75 á 9*42 pesetas la fanega, y  de 4 5*84 á 16*54 el hec

to litro .

N ota . Reses degolladas en el dia de a y er .— V a c a s , 4 27.-— Carneros* 
600.— Terneras, 4.— Cerdos, 244.— T o t a l ,972.

Su p eso  en l ib r a s . . 4 08.244 — Idem en k ilo g ra m o s .. .  49 489.

R ecaudación en el dia de a yer sobre artículos de com er, beber y  arder *

P U N T O S D E  R E C A U D A C IO N . PlS. CéntS. PUN TOS D E  R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS«

T o le d o ...............................  3.447*86 M ed iod ía ........................... m .448*57
S e g o v ia .............................  4.316*40 C o rre o s ............................  * 52*56
N o rte ..................................  S.804*40 P ozos de n ie v e   »
B ilb a o ................................ 4.692*4 9 M atad eros ......................... 14.4 54* 20
A r a g ó n . . . . . . ................ • 4.431*4 8 ^   /
V a l e n c i a . . . ....................  6.463*55 T o ta l . . . .......... . dM 07*94

L o que se anuncia  al p ú b lico  para  su con ocim iento .
M adrid  5 de E nero de 4S75.=E1 A lc a ld e , C. el Conde de T creno.

PARTE NO OFICIAL .

A C A D E M I A  D E  C IE N C IA S E X A C T A S , F Í S I C A S  Y  N A T U R A L E S .  

DISCURSOS
LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION DEL SR. D. RAMON 

LLORENTE Y LAZARO ( i ) .

D i s c u r s o  d e l  S r .  L l o r e n t e  y  L á z a r o .
No basta, no, la materia vegetal para el. sosteuimionto del 

hombre civilizado: las grandes empresas que este acomete, la 
actividad en que vive, haríanle decaer pronto física y  moral
mente, si no acudiera al uso de las sustancias que á la par que 
robustecen lo material del cuerpo, vigorizan y dan tono al 
agobiado espíritu. El uso, pues, üe sustancias anímales es indis
pensable al mantenimiento de la civilización, y los animales 
domésticos son en primer término los laboratorios en que se 
obtienen y producen materias de tanta importancia. Y  no sola
mente facilitan tan provechosos séres.su carne, lache y grasas, 
que constituyen el primer recurso alimenticio del hombre, sino 
que ceden asimismo el cuero, lanas, materias córneas y plomas 
con que ciertas industrias se sostienen, dando á tales materias 
formas distintas, é igualmente aplicables á cubrir numerósas 
necesidades tan apremiantes como la de la alimentación.

La agricultura, cuyo desarrollo tanto contribuye a! mayor 
engrandecimiento y poderío de los pueblos, toma de los ani
males domésticos los abonos, con los que vuelve á la vida tier
ras exhaustas y completamente estériles, las que hechas así 
fértiles rinden abundantes y pingües cosechas, de que el co
mercio se utiliza, manteniendo de esta suerte expeditas y en 
actividad incesante js.s vías por eüyo medio se comunican las 
más lejanas comarcas, estableciendo relaciones y provocando 
alianzas entre las diversas castas humanas: alianzas que han 
de traer con el tiempo pacíficamente esa unidad tac deseada en 
las leyes y costumbres, y á que algunos .quieren cormueirnos 
de una manera brusca y violenta.

Y si bajo los indicados conceptos son los animales domés
ticos séres absolutamente indispensables al hombre, lo son 
aun más por la desinteresada ayuda que le prestan en sus fae
nas y trabajos. Aprovéchase, en efecto, el sér humano do la gran 
suma de fuerzas vivas desplegadas por los animales domésti
cos, aplicándolas á innumerables fines, á cuya consecución no 
le seria dado llegar nunca sin el socorro de tan auxilia
res. La industria, á pesar del apogeo á que ha i turnio, no ha 
podido ofrecernos aun cera, seda y carmín sin el auxilio de 
ciertos insectos; las locomotoras de nuestras vías farreas han 
moderado algo el servicio de: brioso caballo, pero no le han 
suplido, si es posible suplirle; las vastas llanuras de Africa y 
Asia serian inhabitables sin. ios pacientes camellos; los lapo- 
ne,s no podrían vivir en su país sin el activo y vivaracho reno, 
y los esquimales sin sus perros; nuestra agricultura, en fio, 
quedarla enteramente anulada el dia en que al hombre no le 
fuera dado la eficaz ayuda que )e dispensara el manso buey y  
la resistente muía..

Esta especie de colaboración que ciertos ai-’uuies prestan 
al-hombre es tanto más íntima.y completa, c l l :  : • mayor es 
su inteligencia y más pacífico su natural; llega u  a observa:-  
se en bastantes especies domésticas esos afectes - -1 que nace ”a 
ternura y el cariño, sirviendo no pocas veces :c  consuelo en 
los grandes infortunios y desgracias con que frecuentemente 
sé ve aquejado el humano espíritu. Interrogad a. á} be respecto 
de sus caballos, eonsuhad al boyero montañés, ai pastor de 

■todas las comarcas, al ermeliero del desierto, al ciego mendigo 
de toctos los países, y e  * os diián lo que el hembre puede 
esperar, en orden á ate 4 s  de la cm stad de res pobres ani
males domésticos. D c v - e .  pues, .ncuicar todos Jos dias y á 
todas horas á los que se actiiean á su m anejo, que los anima
les son séres inteligentes y sobre todo sensibles, á. los que 
preciso gobernar con aquel género de autoridad ca  que. cabe 
perfectamente la dulzura, puss tan necesarios íes son los bue
nos tratamientos para Outencr de ellos sumisión y eiicaz ayu
da, como los alimentes nutritivos y-abundantes p-na desarro
llar y sostener su vigor y -fuerzas.

Cu.an.to se haga en beneficio de los animales domésticos 
entiéndase que redunda en provecho del hom bre, cuya exis
tencia correría mil azares y estarla expuesta a raerables 
tormentos sin los recursos y auxilies que seres re
suministran.

El número considerable de espu j - luíales domésti
cos que hoy poseemos, que no bajan de 40 á 50, prueban que 
la importancia que tienen, y á la cual nos hemos referido en 
los párrafos anteriores, ha sido siempre y universalmente re
conocida. Si todos uo existen en nuestro país, lo está el mayor 
número, y por cierto los de más acreditada utilidad, de los

(1) V é a s e  la  G a c e t a  de a y e r .
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grupos  zoológicos de m am íferos,  aves ,  peces é insectos.  A d e 
m ás  de esta  clasificación científica, puede  hacerse  o t ra  de ellos 
r o  m enos im p o r tan te ,  la  que se fu n d a  en el género  de u t i l idad  
-ore p rep o rc io n an  , por lo cual  se los d ivide en a l im en t ic ios ,  
i ■exiliares, industr ia les  y accesorios que, como las m ism a s  pa- 
h-;.b"as i n d i c a n , nos proporcionan  p r im e ra s  m a te r ia s  p a ra  la 
a l im en tac ió n  h u m a n a ,  fue rza  m u sc u la r  que u t i l izam o s  como 
s u p o r t a n t e  motor, p roductos  de que la  in d u s t r ia  se apodera  y  
i r a s fo rm a  en variados y  ú t i le s  ob je tos,  que sa t is facen  n eces i
d ad es  de m ayor  ó m en o r  im p o r ta n c ia  , ó por ú l t i m o , q u e  no s  
acom pañan  y del'eitan n u e s t ro s  sentidos,  y a lgunos  que h a s t a  
nos in te resan  bajo el p u n to  de v is ta  del sen tim ien to .  L a d i s t r i -  
bneion en estos g rupos no exc luye  el que a lg u n o s  sean  c o m 
an-adidos en m ás  de uno, de lo que puede  d e d u c i r se  su  m a y o r  
m terés  bajo el p u n to  de v is ta  u t i l i ta r io .

A sunto  im portan te ,  curioso y  digno de l l a m a r  la a tenc ión  de 
les n a tu ra l i s ta s  es el d e te rm in a r  el o r igen  zoológico , esto es,
. i especie de que proceden m u l t i tu d  de ra z a s  dom ésticas ,  r e la 
c ionadas ín t im a m e n te  en tre  sí por  la  sem ejan za  de los carac- 
’-'res que presen tan .  De no m e n o r  in te ré s  es el conocim ien to  
ó u  origen geográfico, ó sea  el p a ís  en  que los p r im it iv o s  proge
nitores  v iv ie ron  en e l .es tado  de n a tu ra le z a  ó sa lvaje.

R eso lver  d i rec tam en te  u n a  de es tas  cuestiones se r ia  re so lv e r  
la o tra  ai m ism o  t  empo, si cada  especie zoológica p e r tenec iera  
;vAo á u n a  reg ión  poco ex tensa ,  ó si cada  pa ís  no co n tu v ie ra  
más que u n a  sola especie,  u n a  sola fo rm a  zoológica del- m ism o  
upo; pero como esto no acontece, el n a tu ra l i s ta  t iene  que  r e 
solver este doble p rob lem a  por dos seres  do estud ios é in v e s 
tigac iones d iv e rsas  en tre  sí  por los e lem en ios  que en ellas i n 
te rv ien en ,  por m ás  que al ñn  c onver jan  los unos  en los otros. 
Asios dos cam inos  son el estudio  d irecto  y la  co m p arac ió n  de. 
As especies sa lvajes  y  de las  razas  d om ésiieas  el uno, y el 
o tro la  inves tigación  en los l ibros d é lo s  n a tu ra l i s ta s  an tiguos ,  
y á fa lta  de ellos, de los h is to r iadores  y e sc ri to res  de todo g é 
nero  de d iferen tes  épocas ,  cu an ta s  no t ic ias  p uedan  recogerse  
ce  la  p r im e ra  in troducc ión  de a n im a le s  domésticos; co m p ara r  
As resu l tados  de uno y o tro método, y  com probar  la  h is to r ia  
n a tu ra l  por la  h is to r ia  , y vice versa.  Con frecuencia  concuer-  
dun de un  m odo completo los re su l tados  oe los dos m étodos 
referidos; pero h a y  ocasiones en que la so lución es pa rc ia l  y 
sobo a p ro x im ad a ,  y m u c h a s  en que el resul tado es tan  incie rto  
que puede considera rse  como nulo,  por m ás  que el afan de e x -  

ucario todo hag a  á c ie rtos  h o m b res  con ten tarse  con h ipó tes is  
que, a u n q u e  ingeniosas,  no l lev an  el sel lo d e l  a verdad .

L a  h is to r ia  de cada u n a  de las  especies dom és ticas  que p o 
seemos es en ex tre m o  curiosa,  pero no  tan  d e m o s tra d a  que 
oueda,  á propósi to  de cada  u n a ,  estab lecerse  p r inc ip ios  fijos 
ó incuest ionab les :  lo ú n ico  que puede  decirse  en este in te re 
san te  pun to  es que la  cer teza  de las  no t ic ias  está  en  r azó n  de

m en o r  an tig ü ed ad  que t iene  la  co n q u is ta  h e c h a  á  la  n a t u -  
Aeza, y  que á m ed ida  que nos sep a ram o s  de los t iem pos m o -  

..mmos todo sen  d i l l c u l t u k s ,  y  por  consigu ien te  h ipó tes is  y 
o : r jo tu r a s .

Hay especies de tan  an tiguo  domésticas ,  que no  se t iene  
no t ic ia  del h om bre  sin estos in te resan te s  c o m p añ ero s ;  no  es 
z a r  lo tam o  m a ra v i l la  que a lgunos  filósofos y n a tu r a l i s t a s ,  al 
v e r  la  dif icul tad  de conocer el o r igen  d e d o s  mismos;  al consi
d e ra r  que el h o m b re  nació  sociable, y  no, como a lgunos  h a n  
sostenido, asociado por Ja necesidad; que  es m u y  difícil  ex p li 
car  de  un  modo sat is factorio  la desaparic ión  de los a n im a le s  
sa lva jes  que se suponen  o r igen  de a lg u n as  de ellas, h a y a n  l le
gado h a s ta  creer  que fue ron  creados con este o b j e to , es decir,  
como com pañeros  del h om bre  y  r e cu rso  pa ra  sa t is facer  a lgunas  
■necesidades.

Los que así  p iensan  saben  que esta  proposic ión  no es de 
m ostrab le  por la  c iencia ;  que tam poco  s e 'a p o y a  en n in g ú n  p a 
s p e  de los L ib ro s  San tos;  que acaso baste  p a ra  ex p licar lo  todo 
L.s influencias  á  que de tan  a n tig u o  l ian  estado  som etidos ,  
rovo  tam b ién  es in d u d ab le  que no puede  d e m o s tra rse  lo c o n 
trar io .

De todos los a n im a le s  dom ésticos que el h o m b re  posee, es 
indudable  que la m a y e r  p a r te  procedo del Oriente, y  m á s  p a r -  
t leu lar m ente  todos aquellos  c u y a  dom esticac ión  es la m ás  a n -  
v y u a .  Esto predom in io  de especies o r ie n ta le s ,  y  sobre  todo 
asiá t icas ,  que h a n  podido tenerse  por a lgún  t iem po por  u n a  
ve rdad  t rad ic iona l,  lo es h o y  de h e c h o ,  y  re lac io n ad a  con 
c : r a s  que  corresponden  á  la  h i s to r ia  de la  h u m a n id a d .  E l  
A s ia  es la  c u n a  del hom bre ;  all í  nació  su  c ivil ización; en sus  
m o n ta ñ a s  y  valles  debió h a l la r  los p r im e ro s  m edios de sa t is 
fa ce r  Jes p r im e ra s  y  m ás  pe ren to r ia s  necesidades.

No h a b r á n  contr ibu ido  poco al cuidado y  p ropagac ión  de 
los a n im a le s  las  ideas re lig iosas de u n a  g ra n  pa r te  del O r ie n 
te. Los sec ta r io s  de B r a h m a  veian  en ellos á sus  h e rm a n o s  
t ranform ados ,  y  de aq u í  el que fuese u n  deber re lig ioso  la p o 
sesión  y cu idado  de c ie r ta s  especies. La ley  de Zoroasiro  p re s 
c r ib ía  tam b ién  com o p rác t ica  piadosa, la des t rucc ión  de los 
an im ales  per jud ic ia les ,  o b ra  m ald i ta  del genio del mal,  y  la p r o 
tección y  el a m o r  á  las  especies  útiles.  P o r  ú l t im o ,  en el a n t i 
guo Egipto algunos a n im a le s  e r a n  objeto de cuites c riados y 
venerados en los tem plos como ídolos vivos.

Cualquiera  epinion que se t en g a  ace rca  de las  cues tiones 
que preceden, es indudable  el o r igen  o r ien ta l  ele las  m ás  in te 
r e san te s  especies; pero  como no  h a y  r a zó n  p laus ib le  p a ra  su -  ' 
p o n e r  que solamente en esta reg ión  deí globo ex is tan  las e s 
p acies  dom esticadles ,  el h om bre  debe d i r ig i r  sus  m ira d a s  á 
o tros sitios; pues por la m ism a  razón, que  la m itad  del globo 
A a sido ú n icam en te  explotada, le queda  la o t r a  m itad  de donde 
sacar  nu ev o s  e lem entos de r iqueza  p a ra  la sa t is facc ión  de sus 
s iem pre  a p rem ia n te s  necesidades.

Si existe  t a n ta  desigualdad en cuan to  al pa ís  de que proba-  : 
m em en te  p roceden les animales» considerado su o r ig e n . no  e s .. 
m en o s  la-que se observa  en cuan to  á  los grupos zoológicos en

que se h a l lan  colocados. Ya h e m o s  v is to  que no sólo c o r re s 
p onden  de pre fe rencia  á  los h em a te rm as ,  es decir ,  á  los de 
te m p e ra tu ra  p ropia,  sino  que en este n ú m ero  so e n c u e n tra n  
las  cua tro  q u in ta s  p a r te s  de los que poseemos.

S i  de las  lecciones de lo pasado h em os de saca r  enseñanza  
p rovechosa  p a ra  lo po rven ir ,  v eam o s  cuáles son las condiciones 
que reú n en  los que poseemos, y  deducir  de este m odo las que 
deben  ten e r  las  que de n u ev o  adqu iram os .

T re s  son los req u is i to s  que  m ás  im por tan :  que a l  nace r  lo 
ver if iquen en un estado a v an zad o  de desarrollo; que v iv an  n a 
tu ra lm e n te  en fam il ia ;  que sean  h e rb ív o ro s  ó frugívoros:  en 
m enos  palabras ,  que sean  fitófagos, precoces y sociables.

A unque  se h a b la  en los pá rra fo s  precedentes  como de u n a  
ve rd ad  inconcusa  de la u t i l id ad  que las sociedades m o d ern as  
h a n  de re p o r ta r ,  cuando  p o r  la  aplicac ión  de los princip ios 
s e n tad o s-y- por  los p ro ced im ien to s  que después ve rem o s  se a d 
q u ie ran  n u e v as  especies que a u m e n te n  el catálogo de los a n i 
m ales dom ésticos ,  téngase  en tendido  que no todos h a n  visto 
la cues tión  ele la  m ism a  m an e ra ,  p ues  en  co n tra  de esta  idea  
se h a n  em it ido  opiniones que  .son dec id idam ente  con tra r ias .

Creyendo a lgunos n a tu ra l i s ta s  que el g iro dado á este asun to  
es sólo h i jo-de l  e n tu s ia sm o  de la  novedad, de la. m oda  en u n a  
p a lab ra ,  h a n  le v a n ta d o  su  voz con objeto  de de tener  á  los o tros 
naturalis tas;-  á los a g r icu lto re s  y al público  en  genera l  en esta  
que h a n  calificado da pe ligrosa  pendiente ,  de ex trav iado  cam ino .

S o s t ien en  que es imposib le  la acl im atac ión ,  esto es, el a co s 
t u m b r a r  á los an im ales  á  que v iv a n  en u n  c lim a diferente  que 
el que les es na tu ra l .  *

Si respecto de los de sangre  fr ia  p u d ie ra  este a se rto  temer 
a lgún  valor,  n i  puede  ser  a b s o lu to , pues vemos los p rogresos 
d é l a  p isc icu l tu ra ,  n i  puede ap licarse  á  los m am ífe ros  y aves, 
en los que h a y  especies que casi p u ed en  l lam arse  cosm opoli
tas. No m erecen  o tro  n o m b re  los que á  la  vez h a b i t a n  reg lo 
nes en ex trem o  frías  y  s u m a m e n te  c á l id a s ,  sit ios secos y  h ú 
medos, pun tos  bajos de g ra n  densidad  en la  a tm ó sfe ra  y m u y  
altos de a ire  enrarecido .  E s  c ierto  que esto no se consigue de 
repente;  pero  con t iem po y pacienc ia  las  razas  modifican su  
o rgan izac ión  , esta  se a com oda  á las  n u e v as  in f luencias ,  se 
pone en a r m o n ía  con ellas; en u n a  pa lab ra ,  se a c l im a ta n .

A m ás  de la  objeción in fu n d ad a  en la  imposib i l idad ,  se h a  
hecho  la  de que ,  a u n  concediendo que sean posib les ,  son  i n 
ú t i le s  y su m a m e n te  costosas.

E n  efec to ,  si los traba jos  se d i r igen  á  p ro c u ra r se  a d q u is i 
c iones s in  in te rés ,  por poco que se gas te  en ellas s iem p re  s e 
r á n  co s to sa s ;  pero  si son n e c e sa r ia s ,  si h a n  de c o n tr ib u i r  al 
b ien es ta r  fu tu ro  de los pueblos ,  la  c u e s t i ó n  v a r ía  en tales t é r 
minos, que  puede  da rse  por  b ien  em pleado  c u an to  los Estados ,  
las  sociedades y lo s ,p a r t icu la re s  ga s ten  con este ob je to :  ccuno 
que p ueden  co n tr ib u i r  al progreso  de lá c iv i l iz ac ió n , c u y a  m e 
d ida  es en u n  pueblo, según  el sen t i r  dé u n  célebre  n a tu ra l i s ta  
de n u e s t ro s  dias, laónatura leza ,  can tidad ,  y so b re  todo la cal i
dad de los an im a le s  que cria .

¿No som os bas tan te  r icos ? ex c lam an  estos e x trav iad o s  e s 
critores;  poseemos im p o r ta n te s  especies, y de cada u na  un n ú 
m ero  considerable  de razas  exce len tes :  ¿qué  b ienes pod rán  r e 
su l ta rn o s  de la posesión de. a lg u n a  especie nueva?  A e s ta  p r e 
g u n ta  se responde  : im a g in ad  q u e . l legase  á f a l t a r n o s  a lguna ,  y 
ca lcu lad  las  consecuencias  p a ra  la e co n o m ía ,  la i n d u s t r ia  y la  
a g r ic u l tu ra .  P e ro  si es ta  h ipó tesis  os pa rece  i r rea l izab le ,  se os 
puede ob jeta r  qué en efecto’poseem os m u c h o  considerado  en 
absoluto,  pero som os pobres si lo c o m p á r ta n o s  con lo que p u 
d ié ram o s  poseer.

L a  a l im en tac ión  a n im a l  e stá  re d u c id a  á  los p roduc tos  de 
u n  corto n ú m e ro  de especies. Cuando  v e m o s  los prod ig iosos 
inven tos  de Ja época en que v iv im os,  las  p o r ten to sa s  ap licac io 
nes  de la física y de la q u ím ic a  á  la  i n d u s t r i a ,  p re senc iam os  
en pleno siglo X IX  que á  la m a y o r  p a r te  de los h o m b res  les 
fa lta  la  a l im en tac ió n  an im al,  ta n  im p o r ta n te  p a ra  el d e sa rro l lo  
de las  fue rzas  m u sc u la re s ,  y a u n  p a ra  las  pe rsonas  a co m o d a
das no existe  la  v a r ie d ad  que apetecen. N in g ú n  pu n to  de c o n 
tac to  h ay ,  pues, en tre  ios p rogresos in d u s t r ia le s  y los h ig ié n i 
cos; en aquellos  e s tam os á  g ra n  d is tan c ia  de los que h á  poco 
nos p r e c e d ie r o n ; en  estos nos e n c o n t r a m o s , por lo m enos  en 
c uan to  al n ú m e ro  de especies a l i m e n t i c i a s , como les  rom anos ,  
los griegos, y  a u n  como los an tig u o s  egipcios.

Otros rnénos exagerados  creen que n u es t ro s  esfuerzos d e 
ben  l im i ta r se  á los a n im a le s  que y a  poseemos : objeción que 
se r ia  fu n d a d a  si no  diera, po r  re su l ta d o  u n  adelan to  en c a m 
bio de u n  re troceso  ; es decir,  que po r  a te n d e r  á la  m e jo ra  de 
los actua les  a b a n d o n á ram o s  la  adqu is ic ión  de o tros nuevos .

S on  dos cam inos  que deben segu irse  á  la  vez: h a y  que t r a 
b a ja r  s im u ltá n ea m e n te  en la  m ult ip l icac ión  y  m ejo ra  de los 
a n im a le s  a n t ig u o s ,  y en la  ac l im a tac ión  y d o m es ticac ión  de 
o tros nuevos;  pero, nad a  im p o r ta n  todas  estas  objeciones c o m 
p arad as  con lo que la  h is to r ia  de la  h u m a n id a d  nos enseña.

El hom b re  aparece  dueño de an im ales,  cu idando  de su  m u l 
t ip l icación desdo las  épocas m ás  rem otas ,  como que a u n  án tes  
de los t iem pos h is tó r icos  le v em os poseedor de m u c h a s  e sp e 
cies, en tre  ellas las m ás  im portan tes ,  las que podernos l la m a r  
de p r im e ra  necesidad. Al h a b la r  del o r igen  do ios an im a le s  
dom ésticos he  consignado  la  g ra n  in f luencia  que en este hecho  
tan  t rascen d en ta l  p u d ie ro n  tener  las  d iversas  re l igiones  del 
Oriente, de las  que si a lgunas  p re scr ib ían  la  c r ia  y conserva.- 
cion, o t ra s  las consideraban  corno objetos de venerac ión  y de 
culto,

Los g r iegos ,-esencia lm ente  ar tis tas ,  no se l im i ta re n  á las 
especies útiles,  como lo h a b ía n  h echo  sus  p redecesores ,  sino 
que in a u g u ra ro n  las p r im e ras  dom esticac iones  de lujo:* no les 
bastó  lo útil ,  b u sc a ro n  lo bello, a u m e n tan d o  el catá logo de los 
a n im a le s  dom ésticos con aves de esbe ltas  fo rm as  y  de b r i 
l lan tes  colores.

E l  pueblo rom ano ,  he redero  de las  c iv i l izac iones antiguas,

p a r t i c u la rm e n te  de la  Grecia, conservó lo que h a b ía  recib ido  
y añad ió  algo; pero  en lo que m ás  se d is t ingu ió  es ta  nación  
poderosa,  cuyas  legiones c o n q u is ta ro n  todo el m u n d o  conocido, 
fué, no tan to  en las  n u e v as  a d q u is ic io ae s .d e  especies d o m é s 
ticas,  como en la educación  y a m a n sa m ie n to  de otros.

. D u ra n te  los siglos de su  v e rd ad e ra  grandeza,  m ie n t ra s  sus 
'ocupaciones  fue ron  la  g u e r ra  y la  a g r ic u l tu ra ,  sus cu idados  se 
d i r ig ie ro n  sólo á las especies que p a ra  tales  faenas  p u d ie ra n  
ser ies  útiles.  E n  la. decadencia  do la  rep ú b lica  y  d u r a n te  el 
Im p er io ,  t r a s  lo ú t i l  v ino  lo superfino, y  como consecuencia  
del lu jo  la  co rrupc ión .

E l  pueblo  r e y  a d q u ir ía  á costa  de in m e n so s  sacrificios n u e 
vos an im a le s  con-que  en tre te n e rse  en les  e spectácu los  p ú b l i 
cos y con que a u m e n ta r  el catálogo in m en so  de los m an ja re s  
con que c u b r ía  sus  mesas,  a lgunos  de los que nos re p u g n a r ía n  
h o y  p or-su  ex trav ag an c ia ,  pues d em o s trad o  está  h a s t a  qué e x 
t rem o  Ies llevó el re f inam ien to  del lujo  en esta  m ate r ia .

No todo lo que h ic ie ro n  m erece,  s in  em bargo ,  e s ta  d u ra  c a 
lificación. C r iaban  y  som etían  al r é g im en  del cebo a lg u n a s  e s 
pecies de m a m ífe ro s  que v iv ía n  en. g ran d es  pa rques ,  y  que. se 
les a c o s tu m b rab a  á  a cu d i r  al son de. u n a  t ro m p e ta .  Conocieron 
el a r te  de p ro d u c ir  en  el h íg ad o  de a lg u n a s  pa lm ípedas  ese 

' desarro l lo  a n o rm a l ,  que c o n s t i tu y e  u n  m a n ja r  tan  aprec iado  
por los. g a s t ró n o m o s  de n u es t ro s  dias. L a  p isc icu l tu ra ,  que hoy  
se considera  como la  m ás  rec ien te  á s  las  ap l icac iones  de la 
zoología práct ica ,  fué en tre  ellos un  a r te  perfecto: t r a s la d a ro n  
peces de los m are s  de Grec ia  ai de Toscana;  estab lec ie ron  v i 
veros dé agua  dulce  y  sa lada ;  y h a s ta  c o n o c ie ro n , . s.' g u n  a l 
gunos,  las fecundaciones  arti f iciales  de los peces,  que les p ro 
dujo  h íb r id o s  ictiológicos de la  m a y o r  im p o r tan c ia .

E n  la  h i s to r ia  de lo que se refiere á  las ap licac iones  de les 
a n im a le s  á los espectáculos públicos, se ve a u n  m á s  toda la 
m a g n i tu d  de em p resas  que puede  a co m ete r  u n  pueb lo  r ico  y 
áv ido  de p laceres .
: E n  los ú l t im o s  siglos de la  repúb lica ,  los Cónsules d ie ron  

con f recuencia  al pueblo  el h o r ro ro so  espectáculo  de sacrif icar  
m u l t i tu d  de a n im a le s  ra ros ,  l legando  su  n ú m e r o  á tal , según, 
se a segura ,  que  cuando  se in au g u ró  el tea t ro  de Pom poyo  m u 
r ie ro n  400 p a n te ra s  y 600 leones.  E n  los m ism o s  ju eg o s  p e re 
c ie ro n ' ta m b ié n  &0 elefantes, con c i rc u n s tan c ia s  ta n  h o r r ib le s  
que exc i ta ro n  1.a pú b l ica  conm ise rac ión .

.Marco A n to n io  se p resen tó  al a so m b rad o  pueblo en un a  
ca r ro z a  t i ra d a  por  leones; o tro t an to  h izo  E liogábalo  im itando  
á  la diosa Cibeles, ó em pleó t ig res  como B a e o ; a lg u n a  vez fué 
.conducido por  c ie rvos y  por perros ;  unos  aves tru ces  de e x t r a o r 
d in a r ia ,  m a g n i tu d  tira ron .de l .  c a r ro  del E m p e ra d o r  F i r m u s  con 
u n a  ve loc idad ta-1 que m ás -p a re c ía  .vuelo que c a r re ra .
.. S i todo e s tó 'e s  so rprendente ,  lo es m u ch o  m á s  el hecho  de 

a d ie s t r a r  á  los e lefantes  h a s ta  el pu n tó  de conver t ir lo s  en h á 
b i l e s ' t i t i r i t e r o s ,  todo lo. que está a te s t iguado  por au to r idades  
respetab les .

Cuvier, que se h a  ocupado c ircu n s tan c iad a m e n te  de los d i 
fe ren tes  an im a le s  que fue ron  su ces iv am en te  aparec iendo  en el 
circo, cree que estos e lefantes tan- hábiles- v o la t ines  h a b la n  n a 
cido en estado de cau t iv id ad ;  pero este h ech o  es dudoso eu 
v is ta  de .las observac iones m o d ern as  hechas ,  no sólo en E u ro p a ,  
s ino en la; m is m a  Ind ia .

E n  época m ás  recien te ,  cuando  d es tru ido  el poder rom ano  
por i as v igorosas  hues tes ,  que v in ie ro n  del N o r te ,  cuando  ya  
se h a l l a b a n  t r a n q u i la m e n te  establec idas en to d as  las com arcas  
de E u ro p a ,  pasó el e s t rech o  y se posesionó de E sp a ñ a  u n  p u e 
blo que, d o m in an d o  en ella por m u c h o s  siglos, dejó hu e lla s  I n 
dest ruc t ib les  de su  saber  y cu ltu ra .

Los árabes,  que en u n  per iodo  t a n  ru d o  como la  Edad. Me
d ia  fueron, no  sólo les que conse rva ron  las nociones científicas 
del O r ie n te ,  sino  que h ic ie ro n  prodigiosos d escu b r im ien to s  en 
la  H is to r ia  n a tu ra l ,  en la M ed ic in a , en la s  M atem áticas  y  en  

' todas  sus aplicaciones;  los árabes,  pues,  d u ra n te  estos t iempos,  
en  iodos los p u n to s  som etidos á su  dom inio  p ro p ag aro n  su r e 
ligión, sus. .costum bres ,  su  id iom a ,  su s  a d m irab le s  p rác t icas  
agrícolas;  y  por lo que m ira  á n u e s t ro  a sun to ,  a lg u n as  ra za s  de 
an im a le s  dom ésticos que y a  se poseían, ó especies e n te ram e n te  
n uevas ,  de las que, con sólo c i ta r  el g u san o  .da seda, c u y a  c r ia  
es tab lec ie ron  e n tr e  nosotros,  se c o m p re n d e rá  el im p o r ta n te  
se rv ic io  q u e -p re s ta ro n  á la  E u ro p a  m oderna .

Después áe  éstos pe r íodos  históricos,: dos pueb los  se han. 
d is t in g u id o  por  los b ienes  que sus  esfuerzas  h a n  aca rread o  á 
la  h u m a n id a d :  el pueb lo  Inglés y  el español.

Los t raba jos  de los ingleses h a n  tenido dos objetos: u n o  la 
in tro d u c c ió n  de a lg u n a s  especies n u e v as  de recreo  ó de u t il idad  
s e c u n d a r ia ;  y  el o tro  la  m e jo ra  de las  ra z a s  in d íg e n a s , .y a  por 
el m étodo l lam ado  selectivo,  ya  po r  el em pleo de razas  e x t r a n 
je ra s  en c ru za m ie n to s  tan  im p o r ta n te s ,  que h a n  dado á I n g la 
t e r r a  la su p re m a c ía  agrícola ,  p a r t i c u la rm e n te  en la in d u s t r i a  
pecuaria .  -

E n  cuan to  á los españoles,  n ad ie  puede  n eg ar  los g ra n d e s  
servicios que h a n  p res tado  en los t iem pos m o d ern o s  á d a  h u 
m an id ad  en el a su n to  que nos ocupa.

Al co n q u is ta r  en los siglos XV y XV I las  ex te n sa s  reg iones  
que l legaron  a  h a c e r  de E sp a ñ a  el m á s  d i la tad o  Im p er io  de 
c uan tos  se h a b ía n  conocido h a s ta  en tonces  y  de ios fo rm ados  
después,  al l lev a r  n u e s t ro s  an tepasados  á t a n  rem otos  c lim as 
la  religión, la  lengua  y las co s tu m b re s  de la  p a tr ia ,  los e n r i 
quec ieron  con cuanto  m ás  precioso pose ían  en an ím a le s  y  
p lan ta s ,  a l m ism o  t iem po que t ra je ro n  á  E u ro p a -o t ro s  p ro d u c 
tos que tañí o la h a n  ap rovechado .  . .

A u n  presc ind iendo  de ta n  im p o r ta n te s  se rv ic ios  h ech o s  4 
la pa r  de las conquis tas ,  es m u y  a n t ig u o  en  E sp a ñ a  el i n te n ta r  
acl im atac iones  de an im a le s  da reconoc ida  u t i l id a d ;  y  si no 
fuera  im prop io  de este t rab a jo  el e n t r a r  en po rm enores '  de e s 
pecies en p a r t i c u l a r ,  saben  m u y  b ien  los conocedores  de estas  
m a lc r ía s  lo fácil que se r ia  p ro b a r  este aserto .  Así  lo reconocen



GACETA DE MADRID.— NÚM. 6. 6 ENERO DE 1875.                                                    49

-y confiesan en sus escritos los hombres eminentes que, particu
larm ente en F ra n cia , se-hallan al fr e n te  del m ovim iento cien
tífico  desarrollado en nuestros días, en el sentido de procurar 
el m ayor bienrstar posible á los hombres por las aplicaciones 

.¡¿te la  Historia natural.
Antes de entrar en pormenores sobre los medios de conse

g u ir  los objetes á que se refieren los párrafos anteriores, no 
estará fuera de propósito hacer una reseña, aunque sea ligera^ 
del poderoso influjo que sobre las form as, alzada y  actividad 

• o rg án ica  de les animales ejerce cuanto los rodea: que nada 
M y  que escape á la acción más ó ménos profunda de esos 
agentes universales,-causa de todas las grandes y  magníficas 
■escenas cuyo desenvolvim iento tiene por teatro la naturaleza 

«atara*
Y  como toda acción del hombre sobre los anim ales, si ha 

4tfe acarrear un fin u tilita r io , ha  de partir del conocimiento 
«xacto  de semejante influ jo, concíbese bien la im portancia de 

ta l cuestión.
E l calor, la  lu z, la m ayor ó-menor humedad y  la electrici

dad son los agentes que más principalm ente determinan cam
bies en los animales; m as la influencia de estos agentes se 
h a lla  absolutamente ó en paite modificada por ciertas condi
ciones particulares y  m uy frecuentes e n #todas las comarcas: 
■tales son la  exposición, la  latitud y  a ltura, la naturaleza del 
terren o , la proxim idad de las m ontañas, de los mares ó gran 
des d o s , los vien tos, las llu v ias , el estado del cielo &c.

E l estudio aislado de la  acción ejercida por cada uno de los 
.referidos agentes es m uy poco útil: lo  que interesa es conocer 
perfectam ente la  acción combinada de todos ellos, el modo de 
obrar del conjunto de todos los fenómenos meteorológicos so
bre e l organism o anim al; la  influencia de los clim as, en una 
p alabra, tal como á estos se les considera en la zoología prác
t ic a , influencia que no debe perderse de vista  porque ella es 
la  que determina y  fija las estaciones geográficas de los ani
m a les , y  la  que sirve de eficaz guia en cuantos ensayos em 
prende el hombre con el fin de aclim atar, naturalizar y  domes
tic a r  nuevas especies, ó bien con el de modificar conveniente
m ente las y a  existentes.

P o r  su m anera de obrar sobre los anim ales, á cuatro po
dem os reducir les c lim a s, que son el frió y  seco y  el caliente 
y  seco , el caliente y  húmedo y  el frió y  húmedo.

P or su  baja tem peratura y  escasa humedad, el clim a frío y  
¿seco obra constriñendo los tejidos de la  periferia, enfriándola 
y  dism inuyendo las secreciones cutáneas; el m ovim iento c ircu 
latorio  es m uy activo en el interior, las digestiones se hacen 
pronto y  bien, los m ateriales de la traspiración cutánea y  de la 
peTspiraeion pulmonal son fácilm ente evaporados, resultando 

d e  todo una sangre rica , una circulación activa, un tem pera
m ento sanguíneo y  una robusta constitución. Los anim ales so 
m etidos á este clim a logran por lo común escasa alzada, son 
de form as angulosas, pero intrépidos y  valientes, y  m agnífi
c o s  para aguantar todo género de fatigas.

E l clim a caliente y  seco guarda en  el obrar alguna analo
g ía  con el a n terio r, porque tiene poca hum edad, absorbe fácil
m ente los productos de la  traspiración y  perspiracion, lo que 
pone la  sangre más plástica excita n te ; pero el m ovim iento c ir
culatorio  es m ayor en el exterio r, siendo también excesiva la  
excitación  del sistem a nervioso. Los animales sobre que influ
y e  este clim a reúnen á una regular m agnitud cierta esbeltez 
d e  fo rm as, son ágiles y  ardorosos, y  como m uy im presiona
b les , diestros é inteligentes.

E l clim a caliente y  húmedo obra también atrayendo hácia 
e l  exterior la  actividad circulatoria, haciendo así más lán gui
d a s la s  funciones del in te rio r; y  por la humedad que contiene 
Im pide la evaporación de las m aterias elim inadas por la piel y  
m ucosa bron quial; y  aun cuando los riñones aumenten algo 

,&u a cció n , nunca es bastante para quitar el exceso de hum e
dad de la  san gre, que por esta razcn  es poco plástica y  e x c i
tan te. L os anim ales del clim a de que tratamos son de gran 
’volúihen y  formas pastosas, lentos y  p erezo so s, á cu ya  cor
p u len cia  y  masa hay que pedirlo todo, ó nada al vigor dura
d e ro  y  agilidad.

E l clim a frió y  húmedo produce, como el anterior, una 
¿sangre aguanosa y  nada estim u lan te ; desarrolla el tempera-., 
-.¡jaento linfático ; y  aunque el m ovim iento del jugo nutricio es 
a ctiv o  hácia  el in te rio r, los órganos no desempeñan sus fun
ciones con aquella presteza y  vigor que lo hacen cuando la 
san gre que los riega es más concrescible y  plástica. Este clim a 
dota á los anim ales en que obra de volúm en esca so , pero de 
Termas bastas y  piel tosca, haciéndolos torpes y  de escasa 
utilidad bajo el concepto de auxiliares del hombre.

E l aire, que por sus propiedades físicas es uno de los prin 
cipales elementos de los clim as, obra también sobre los anim a
le s  por su composición quím ica. Su m ayor ó menor pureza, 
la  proporción relativa en que se hallan los dos cuerpos sim 
ples que lo constituyen, la cantidad de las demás sustancias 

q u e  generalmente le acompañan, son cosas que deben tenerse 
m u y  presentes, pues la  organización se . debilita y  bastardea 
siem pre que en ese medio que la envuelve por completo, y  con 
e l que establece cambios de suma im portancia, no encuentra 
la s  convenientes condiciones para su desarrollo y  acrecenta
m ien to; Pero dé entre todos los recursos con que el n atura
lis ta  cuenta para m odificar el organismo anim al, es induda
blem ente el m as precioso y  de m ayor interés los alim entos, 
que no h ay  m aterial en la  tram a orgánica, en los diferentes 
tejid o s y  humores, que de ellos no proceda; y  así como en las 
m áquinas artísticas depende su duración y  fortaleza de la  ca
lid a d  de los m ateriales empleados en su construcción, así ta m 
bién  la  solidez y  resistencia de las máquinas vivas deriva de 
Ja cantidad y  naturaleza de las sustancias que van á renovar 
Jas pérdidas que, por su continuado uso, experimentan in fin i
d a d  da resortes que las constituyen. L as diversas aptitudes

y  conformación de los animales son la expresión exacta de 
las condiciones alim enticias en que estos se producen y  des
en v u elv en ; ley  fisiológica, cuyo olvido acarrea perjuicios de 
gran monta en cuantas ocasiones se intente im prim ir v a r ia 
ciones más ó ménos completas en los hábitos, formas y  dis
posiciones de Jos séres que nos ocupan.

Los alim entos son la base de que debe partir toda tenta- i 
tiva de m ejora ó modificación útil en los anim ales : que es in
signe locura llevar á cabo empresas de la utilidad que a lcan
zan las que tienen por fin alterar organism os tan complejos, 
sin contar para ello con ios medios indispensables.

E l ejercicio y  é l  trato imprimen tam bién cam bios más ó 
ménos profundos en la organización de los anim ales. Por el 
p rim ero, convenientemente dirigido, se obtiene una absorción 
rápida é intensa de los jugos nutricios, creando así m agníficas 
razas para el cebo, ó se hace adquirir m ayor desarrollo al apa
rato respiratorio y  locomotor, de lo que resulta especial apti
tud para la  carrera y  aguante prodigioso para las m archas pro
longadas y  Jas más penosas fatigas; ó bien se atrae principal
mente la  actividad funcional hácia tal ó cual órgano con el 
fin de aumentar los productos que de él se e x tra e n , y  que 
form an la base de m ultitud de industrias, sin las que la exis
tencia del hombre culto estarla am enazada por numerosos y  
terribles contratiempos.

Consígnense con el segundo sorprendentes r esultados cuan
do es apropiado á la índole y  m ayor ó menor in teligencia  que 
los anim ales poseen , pues nádie desconoce las ventajas alcan
zadas por el hombre sobre las costumbres é instintos de bas
tantes séres en que influyó, combinando con discernim iento y  

gran prudencia la acción de las medidas de represión más v io 
lenta con las de caricias y  halagos, sin o lv id a r, como y a  se 
ha dicho en ctro  s itio , que les organismos sobre que operamos 
son sensibles en alto grad o , susceptibles de abrigar afectos y  
pasiones, y  que una de las causas m ás poderosas del bastar- 
deamiento y  degeneración de las razas es el m al trato y  des
cuido lamentable en que se tienen.

Mas todos los cam bies sufridos por los anim ales bajo la 
influencia de los clim as, género de alim entación, gim nasia 
funcional y  tiesto serian como efím eros, de poca trascen den 
cia y  escasa utilidad si por la m aravillosa ley  de la herencia 
no lográram os traspasar las aptitudes y  formas creadas de 
unos individuos á otros, dotándolos de tal suerte de aquel ca
rácter de fijeza y  estabilidad, sin el que resultarían  vanos todos 
los esfuerzos hechos por el hombre con el fin de aum entar el j 
número de sus auxiliares, ó con el de obtener el m áxim um  de j 
productos con que se da vid a y  se m antiene la actividad del ] 
com ercio, y  de esa série de industrias que form an el rasgo ; 
distintivo de las naciones más adelantadas.

L a  h erencia , por lo tanto, bajo cuya salvaguardia  se h a lla  . 
la perm anencia de las especies y  la conservación de las razas, 
e s , en manos del naturalista ilustrado, potentísim o recurso 
para conseguir cuanto es dable, pues con m u y raras excepcio
nes no hay facultad a lgun a, cualidad, form a, especialidad, 
defecto ni vicio  que no se traspase de unos in dividuos á otros 
por Ta via  de la  generación.

Quedan toscamente bosquejadas las causas que más prin
cipalm ente originan cambios en los anim ales. I ia y  otras em 
pero de orden secundario, de qué no es necesario hacer m en
ción por ser de todo el mundo conocidas.

Acabo de exponer el importante papel que los agentes e x 
teriores ó higiénicos desempeñan en las funciones y  actos de 
la  vida de los animales.

E sta  exposición, aunque sucinta, porque la  índole de este 
trabajo no perm ite otra cosa, nos da sin embargo una idea 

de lo difíciles y  complicadas que son las tres operaciones que 
me propongo estudiar, y  de las arm as de que h ay que valerse 
contra la naturaleza, cada vez que intentemos arrebatar de su 
seno uno ó m ás de los hijos que con tan tierna solicitud y  
perseverancia tanta procura retener y  conservar.

Grandes son en efecto los obstáculos que esta tenaz y  ca
riñosa madre opone á que cambie la m archa de las cosas por 
ella establecida y  poderosos medios de resistencia eon que 
cuenta, pues condena á la esterilidad ó á la  m uerte al vegetal 
ó anim al que fortuitam ente ó por la voluntad del hombre tras
pasa los lím ites marcados á la habitación de los m ism os.

Pero ni el conocimiento de estos obstáculos n i la opinión 
de algunos sabios, que ya  dejamos apuntada, han de ser m oti
vos bastantes á detenernos en la noble y  lu crativa  empresa de 
proporcionar á la sociedad nuevos goces ó nuevos medios de 
satisfacer m ás cumplidamente sus necesidades.

No debieron ser menores los obstáculos con que tropezó el 
hombre al querer cruzar los m a re s, y  sin em bargo consiguió 
surcar las aguas con una velocidad q u e , á ser capaces, envi
diarían sus mismos habitantes. F altábale  conocer la dirección 
en que cam inaba ó quería cam inar, y  encontró la  brújula, que 
resolvió este d ifícil é im portante problema. No contento con 
sus naturales medios de locom ocion , se vale  al principio de la 
fuerza de los anim ales, que tampoco le satisface, y  utiliza  des
pués la  inanim ada del vapor, trasportándose de este modo con 
tan extraordinaria rapidez, que deja m uy atrás á los más l i
geros cuadrúpedos terrestres. ,

Pretende remontarse por los aires, y tam bién lo ha conse
guido; y  si á la  locomocion aérea la  falta la dirección volun
taria, acaso no esté m u y lejano el dia en que esto se consiga: 
que no han de disfrutar las aves m ayores privilegios que los 
m am íferos y  los peces.

E stos y  otros m uchos adelantos son otras tantas conquistas 
que el hombre ha obtenido sobre la  naturaleza, pues al estu
diar y  conocer sus leyes y  fenómenos la  ha sorprendido y  ar
rebatado sus secretos, y  valiéndose de los mismos medios y  
observando fielmente sus leyes ha conseguido idénticos resul

tados. . . *

Todo lo cual viene á probarnos que el hombro con el estu
dio y  aplicación de las leyes naturales es rapaz do obtener on. 
sus empA esas resu i t< i dos tan satisfactorios que m uchas voces 
ni im aginado hubiera.

Por consiguiente, si bien la aclim atación, naturalización y  
dom esticación presentan serias dificultades, no son sin em bar
go invencibles; pues como ya  ha podido comprenderse, las re
suelve el conocimiento de los fenómenos y  leyes que ricen á 
los cuerpos organizados.

Veam os ahora en qué consiste la aclimatación y  naturali
zación.

Todo sér orgánico posee un conjunto de condiciones bioló
gicas en armonía con las físicas del país que habita: de esta 
arm onía resulta la facultad de desarrollarse, llegar al estado 
de adulto y  procrear individuos semejantes á b s  que le b a l
dado origen.

Y  lo que pasa con los individuos aislados sucede con las 
especies y  razas, las cuales se modifican como aquellos más c 
ménos profundamente, y  hasta desaparecen siempre que esa 
intim idad de relaciones entre el medio y  el sér se perturba ó 
falta por completo.

A lgunas veces no llegan las cosas á este extremo. Cam biadas 
las influencias, la organización se modifica con relación á los 
nuevos agentes, y  á esta apropiación de un individuo ó de una. 
raza para v iv ir  y  reproducirse bajo la influencia de las nuevas 
condiciones á que se los ha expuesto trasladándolos de un clim a 
á otro es á lo que se llam a aclimatación. Por lo tanto, acli
m atar un vegetal ó un anim al es im prim ir á su organización 
las modificaciones que le hacen apto para v iv ir  y  perpetuar la  
especie en nuevas condiciones de existencia.

Grande es la analogía que las palabras aclim atar y  natu
ra lizar tienen para el vulgo, y  aun para muchas personas cien 
tíficas que las consideran como sinónimas; pero que no lo son 
nos lo demuestra el que, para que podamos decir de una espe
cie que está naturalizada en conjunto, no sólo es necesario que 
v iv a  y  se reproduzca, sino que lo haga en las condiciones n a
turales en el estado de naturaleza, más propiamente en el es
tado salvaje; y  es bien sabido que hay especies de antiguo acli
m atadas, y  á las que de ninguna m anera podemos considerar 
como naturalizadas, porque no se han hecho naturales, propias 

? de nuestro suelo.
E s cierto que en m uchos casos puede ser su uso indiferen

te, pepo no en otros; lo que obliga á consignar las diferencias 
que dan al lenguaje científico la  exactitud que debe caracteri
zarle.

Por lo que anteriormente hemos dicho se comprende que 
no todos los séres orgánicos son igualmente aptos para sufrir, 
sin menoscabo de su salud, las modificaciones que les hacen 
propios para v iv ir  enmedio de nuevas condiciones do ex is
tencia.

Hay, efectivamente, en ellos circunstancias que dificultan 
ó im posibilitan la aclim atación, y  otras que por el contrario 
la  facilitan, secundando los esfuerzos del hombre, y  que es pre
ciso conocer.

Los vegetales y  los anim ales hem acrim as se encuentran en 
el. prim er caso, y  sólo pueden acomodarse á v iv ir  en otro país 
cuando este difiere poco ó nada del de que son orig in ario s; á 
no ser que para conseguirlo empleemos medios artificiales más 
ó ménos costosos, ofreciéndose desde entonces á nuestra con
sideración una cuestión importante de economía rural y  p o lí
tica  d ifícil de resolver para todos los casos en general.

No sucede lo mismo á los animales de un órden superior; 
ó hem aterm as; la facilidad con que en ellos puede modificarse 
la  respiración para corresponder á las exigencias del nuevo 
clim a, el uso de alimentos más á propósito para la satisfacción 
de las nuevas necesidades, la energía funcional de que d isfru
tan, principalmente los de temperamento sanguíneo ó nervioso, 
son otras tantas circunstancias que les permiten plegar su o r
ganización á las nuevas condiciones físicas, con tanta mas pron, 
titud y  sencillez, cuanto menores sean las diferencias que m e
dian entre estas condiciones y  las á que estaban acostum 
brados.

Tam bién ha demostrado la experiencia de todos les tiem 
pos que los anim ales oriundos de países más cálidos se acli
matan mejor en nuestro suelo que los procedentes de localida
des más frías; sin duda porque es más fácil sustraerlos al frío 
que al calor.

E n  la  aclim atación, lo mismo que en la  naturalización de 
una ó más especies de an im ales, la transición entre las cir
cunstancias á que estaban acostumbrados los individuos y  
las á que nuevamente se les expone no debe ser súbita, sino 
gradual. L a  planta y  el anim al están condenados á v iv ir  en el 
país que los ha  visto  nacer; su organización se halla identifi
cada con aquéllos agentes naturales: si se los saca de entre 
ellos, forzosam ente irán sufriendo modificaciones en su físico 
y  cualidades m orales en relación con las nuevas influencias, 
como observam os en el hombre y muchos anim ales dom ésti
cos que, originarios del A sia , han-ido tomando tantas form as 
como regiones han recorrido; de manera que al aclim atarse 
una especje ó una raza adquiere caracteres y  cualidades que 
ántes no tenia , sin que por esto deje de servir al hom bre: por 
lo cual no desistiremos de aclim atar especies y  razas existen
tes en otros países; ppes si bien es cierto que la aclim atación 
puede ocasionar la degeneración de las ra zas, como ha suce
dido al asnOi también lo es que m uchas veces opera en ellas 
s u  perfeccionamiento p o sitivo , que aum enta su valor y  su im 
portancia, como nos lo prueba nuestro ganado lanar m erino , 
de origen africano según la tradición.

L a aclim atación debe hacerse por escala, y  para esto nin
guna nación del mundo se encuentra en mejores condiciones 
que la n u e s tra , supuesto que sin salir de su territorio dispone 
de toda clase de clim as y  terrenos, desde las montañas más
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elevada?, verdadera región de las nieves p erpé tuas, hasta  las 
i la nras de A ndalucía , calentadas por un sol africano; m uchos 
y  caudalosos rios la  atraviesan en todas d irecciones, cuyas 

.aguas, m ejor u tilizadas, aum en tarían  considerablem ente las 
producciones agrícolas, y los anim ales que se im portasen h a 
llarían  los recursos necesarios á su existencia. A dem ás de 
esto, en tre  los climas extrem os que hem os citado se encuen
tran  los cálidos y húm edos, los tem plados y secos y los h ú 
m edos v templados. Tam bién podrían  establecerse jard ines de 
aclim atación para plantas y anim ales de países m ás cálidos que 
el nuestro en las islas de Cuba, Filipinas.. F ernando  Póo y Ca
narias , trasladándoles después á la  provincia de M álaga, A l
m ería  v algunos otros puntos de nuestras regiones m erid iona
les, de las que podrían extenderse por ú ltim o hac ia  el centro 
y más &1 Norte de la P en ínsu la ,

Para  apreciar la conveniencia de proceder a s í , no debe o l
vidarse que cuando el clim a á q u e  es llevado un an im al difiere 
ñoco del que procede, son menos profundos los cam bios que 
experim enta y menores tam bién los pelig ros que corre su e x is 
tencia; pudiendo adquirir casi insensib lem ente caracteres y 
cualidades que antes no tenia.

■ Obtenida la a c lim a tac ió n , re su lta  en efecto un ind iv iduo  
nuevo que, trasm itiendo p¿>r la generación á los descendientes 
las cualidades adquiridas, llega á  constitu ir una raza  que án -  
tcs allí no existia. Si después de form ada la raza  hubiese de 
volver á su patria  p rim itiv a , ten d ría  que su frir una  nueva 
aclim atación. Con la aparición de nuevas razas es como han  
podido extenderse m uchos anim ales que poseemos dom ésti
cos, y otros que se encuentran  en el estado salvaje.

P ara  aclim atar conviene ante todo que nos inform em os de 
las especies y razas existentes en otros países, procurándonos 
una  descripción exacta  de todos sus caracteres y atribu tos, 
como el crecim iento, fecundidad, época del celo, m onta ó salto, 
duración de la  preñez, incubación &c. &c. Conviene asim ism o 
saber de antem ano la aplicación que de ellos hace, y adqu irir 
un  conocim iento perfecto de cuanto ¿  las condiciones físicas 
en que viven so refiere, modo de alim entarlos y cuidarlos, y 
ten ta tivas de m ejora y perfección que se hayan  emprendido.

Decidida la im portancia, se elegirán los individuos m ás so
bresalientes, prefiriendo los jóvenes á los adultos y  viejos, 
porque se aclim atan con m ás facilidad.

Pueden hallarse  todavía en el estado salvaje los anim ales 
que queram os aclim atar, y será preciso en algunos casos do
m esticarlos, para  lo que seguirem os las reglas que m ás ade
lan te  hemos de exponer.

Trasladados los anim ales de un  punto al que debe se r el 
té rm ino  de su  viaje, se les colocará, por lo m enos al princip io , 
en circunstancias análogas á las que acaban de abandonar. S i 
tuviesen que v iv ir en clim a m uy diferente del suyo, se les alo
ja rá  desde luego en habitaciones construidas al efecto, p ropor
cionándoles así un clim a artificial que por su calor, hum edad 
ó sequedad, pureza &c. obre sobre ellos del m ism o modo que 
aquel á que estaban acostum brados; allí se les va hab ituando  
poco á poco á la acción de los nuevos agentes n a tu ra le s , á la 
m anera que un jard inero  que cultiva p lan tas en estufa Jas 
saca de ella en ciertas épocas del año y eri determ inadas ho ras 
del dia.

Además del clim a que el anim al reclam a por su o rgan iza
ción, necesita otro particu lar en el que ha de fijar su re s id e n 
cia, que es lo que llam an estancia, en la que ha  de encontrar 
ciertos requisitos para  poder v iv ir, como si son aves palm ípe
das, rios y  estanques; cabra y carnero, parajes secos y  e leva
dos; buey y búfalo, lugares bajos y  húm edos, y así los dem ás.

P a ra  term inar el asunto de las aclim ataciones, reco rd a re 
mos el indujo  que el alim ento ejerce sobre los anim ales: por 
él puede el hom bre n eu tra liza r la  acción de los m ás opuestos 
clim as, colocando á los individuos en el caso de re s is tir  á la 
acción destructora que los nuevos agentes físicos pudieran  pro
ducir: por lo tanto, si bien al principio pueden consum ir las 
m ism as sustancias con que estaban fam iliarizados, debe ca m 
biarse de régim en tan  pronto como sea posible hacerles com er 
o tra  cosa, proporcionándoles a lim en tos refrigerantes, tón icos, 
calorificantes áte., según la  necesidad que de preferencia h ay a  
que satisfacer.

L a palabra dom esticación se aplica al arte  de reducir al 
estado dom éstico ios anim ales s ilv es tre s , p ara  que sirvan  de 
esta  m anera de instrum ento  á nuestros placeres y necesidades. 
E l resu ltado  de la dom esticación es la  dom esticidad , estado de 
los anim ales que no debe confundirse con el am ansam iento , y 
m énos todavía  con el cau tiverio , puesto que estos dos ú ltim os 
se refieren á  los ind iv iduos, en tan to  que la dom esticidad se 
aplica á la  especie entera.

Un anim al cautivo, dice Geoffroy S a in t-H ila ire , puede com 
pararse  á un  prisionero  quo, sustraído  v io lentam ente á todos 
sus hábitos, se ap res ta  á recobrar su libertad  siem pre que para  
ello tenga una ocasión favorable; un  an im al am ansado puede, 
por el contrario, com pararse á un  esclavo que, reducido á la  
serv idum bre desde su ju v en tu d  ó después del trascurso  de 
m uchos años, vive tranqu ilam en te  sin esperanza y m uchas ve
ces hasta  sin deseo de libertad , bajo un  yugo que el hábito  le 
h ace  m irar como ligero.

E l cautiverio es un estado pasivo á que reduce  el hom 
b re  á  todos los anim ales que no pueden su s trae rse  á su  ac
c ión  ; el am ansam iento es, por el con trario , un  estado activo 
que  supone la posibilidad de plegarse á nuevos háb itos, el co
nocim iento  de su dueño, y por consiguiente cierto  grado  de in 
teligencia  y de voluntad.

Se colige de lo dicho que un gran  núm ero de an im ales , so 
b re  todo los de las clases inferiores, no es posible que estén 
verdaderam ente am ansados, sino que solam ente se h ay an  acos
tum brado  á la privación de su libertad. Así es que a l c a u ti
verio  se le puede considerar como el prim er paso  h á c ia  el

am ansam iento, pues que no puede tra s lim ita r las especies to 
talm ente desprovistas de in te ligencia .

Reteniendo cautivos y am ansando los an im ales , á expensas 
m uchas veces de gastos y sacrificios, puede no llenar el h o m 
bre otro objeto que el proporcionarse algunos placeres, como 
la  v ista  de un ave m atizada de brillan tes colores, el escuchar 
su canto, ó bien la posesión de un objeto raro . P ero  el c au ti
verio y el am ansam iento de los anim ales tiene á  veces por ob
jeto una u tilidad real. Así es que en ocasiones los africanos 
crian las civetas, los avestruces y m arabúes con el fin de p ro 
porcionarse para su uso particu lar, y sobre todo para  el com er
cio los preciosos productos de estos anim ales. E jem p los todavía  
más notables puesto que se tra ta , no ya de sim ple cautiverio , sino 
de am ansam iento, llevado tan  adelante como es p o s ib le , nos 
ofrecen el gerifalte, el halcón y dem ás especies de aves rap a 
ces,, adiestradas por los halconeros para  c a za r o tras aves y 
hasta pequeños m am íferos; el lobo tigre, a l que los indios han  
obligado algunas veces á p res ta r idéntico servicio; por últim o, 
el elefante, de que los indios en todas las épocas de la  h is to 
ria  , y los pueblos del N ^rte de A frica en la antigüedad , han  
sabido hacer un esclavo tan  dócil duran te  la  paz como te rrib le  , 
aliado en tiem po de guerra .

Estos últim os ejemplos nos dem uestran  anim ales am ansa
dos, émulos en cuanto á los servicios que al hom bre p restan  
de los anim ales m ás com pleta y verdaderam ente dom ésticos. 
U na diferencia capital separa no obstante á unos de o tros, y 
es la im posibilidad en que el hom bre se ha hallado , y  se ha lla  
todavía, de m ultip licar, según sus necesidades, aquellos a n i
males que h a  sabido hacer com pañeros de casa, fieles é in 
teligentes, cási á la par del perro , así como el elefante m ism o 
es tan superior por.su vigor y  sus in stin tos de afección á todos 
los anim ales de trasporte.

E n  esta ú ltim a especie h ay  ciertam ente, ejem plos de rep ro 
ducción obtenidos m ediante precauciones hábilm ente d irig idas; 
pero estas son ra ras  excepciones, que si para  lo porvenir ind i
can la posibilidad de su com pleta dom esticación, d istan  sin  
em bargo de' darnos derecho á  que este progreso le considere
mos como una perfecta conquista.

Tanto en este, caso como en los dem ás de am ansam ien to , 
sólo posee el hom bre algunos indiv iduos que en m ayor ó m e
nor núm ero ha  conseguido su s trae r á la vida salvaje.

Sólo es, pues, una  conquista im perfecta, m al asegurada , y 
la cual el hom bre no puede sostener sino por el empleo de 
medios violentos, como en un principio se h an  u sa d o ; porque 
como la m uerte d ism inuye el núm ero de individuos som etidos 
á la esclavitud, cada generación h u m an a  se ve en la  precisión 
de com enzar nuevam ente la obra de sus m ayores, y  de conse
guir por medio de la  fuerza otros esclavos para  reponer las 
pérdidas su fridas.

La verdadera dom esticidad ofrece por el contrario  como
carácter esencial, no tan  sólo un núm ero aislado de individuos 
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cualquiera que sea el estado de am ansam iento, sino adem ás el 
dominio de una raza.

E n este caso la conquista es com pleta, y  se ha lla  asegu ra
da indefinidam ente, porque las generaciones pasadas al do
m esticar ios anim ales, no sólo los han  dejado cautivos y  m an 
sos, sino que adem ás les han  obligado á entregarles su  poste
ridad, trasm itiendo á sus hijos por lá generación los háb itos y 
caracteres adquiridos du ran te  su servidum bre; recogiendo el 
hom bre de esta m anera los productos m ateria les de su in d u s
tria , bienes inagotables, puesto que se reproducen sin  cesar, 
siendo susceptibles de rec ib ir un  increm ento  indefinido m e
d iante cuidados fáciles y com pletam ente pacíficos. A sí es que 
los que vivim os en el siglo X IX  estam os utilizando el fruto 
de sus trabajos em prendidos en los tiem pos m ás rem otos, y 
cuyos autores desconocidos, después de haber sido los b ien
hechores de nuestros padres, deben serlo de nuestros descen
dientes hasta  el m ás lejano porvenir, sin  que esta  trasm isión , 
continuada de siglo en siglo, pueda tener otro térm ino que la 
de la existencia m ism a del género hum ano .

L a dom esticidad de una especie no es tan  sólo una con
qu ista  realizada para  que de ella se lucren  los hom bres de to 
dos los tiempos; es adem ás la posesión tra sm itid a  por u n  p u e 
blo á cási todos los restantes. H acerse com pletam ente dueño 
de una raza  es para  el género hum ano tener á  su  albedrío el 
poder de m ultip licarla , no solam ente tan to  como q u ie re , sino 
tam bién cási en todas partes donde qu iera , puesto que n i aun  
la  diferencia de climas, fuerte barre ra  que la  n a tu ra leza  opuso 
á la  expansión indefinida de las esp ec ies , llega á  contener ai 
hom bre en la propagación gradual de una  raza  dom éstica ope
rada  por las len tas y prudentes precauciones de m uchas gene
raciones sucesivas, como á veces queda detenido en sus e sfu e r
zos individuales cuando arrebata  bruscam ente un  an im al de 
su v ida  n a tu ra l y de su pa tria .

R esu lta  de todo lo dicho que, así como el am ansam ien to , 
com pleta conquista del in d iv id u o , es superior al cau tiverio , 
bien sea por sus ú tiles resu ltados , ó bien como el testim onio 
del poder del hom bre, así queda m uy inferio r á la  verdadera  
dom esticidad, que como ya se h a  dicho .es la  com pleta co n 
q u ista  de la raza.

C onfundir uno y otro efecto es ce rra r los ojos p ara  no ver 
la inm ensa d istancia que separa un  hecho ind iv idual y mo - 
m entáneo, obra industriosa de algunos hom bres, de u n  hecho 
general y perpetuo, creado por la antigüedad y con tinuado  de 
edad en edad por tan  larga sé de  de generaciones, que cási hay  
motivo para  considerarla  como obra de todo el género  h u 
mano.

No insistirem os en dem ostrar la necesidad de averiguar 
ante todo las especies anim ales que todavía se en cu en tran  en  
el estado sa lvaje , y la u tilidad que su dom esticación pudiera  
producir al h o m b re ; pero sí creem os necesario  el conocim iento 
de algunas condiciones biológicas que en  ellos pueden con 

tr ib u ir  á facilitar la  dem ostración en unos casos, y  á  d ificu l
ta r la  y aun im posibilitarla en otros; sin o lv idar que este asunte5 
envuelve dos cuestiones cap ita les, técn ica 3a u n a , fácil de r e 
solver en la generalidad de los c a so s , y  económ ica la  o tra ,, 
m ás im portante que la p rim era  , y cuya solución no pueda 
obtenerse m ás que para  cada caso en p articu la r.

T res so n , según se d ice, los requ isito s que e n  las especies; 
favorecen su dom esticación. P rim ero , que al nacer los in d iv i
duos lo verifiquen en un estado avanzado de desarro llo : se 
gundo, que v ivan naturalm ente en fam ilia; y  tercero , que seanx 
herbívoros ó frugívoros, es decir, que sean p recoces, socia les 
y fitófagos.

L a im portancia del pronto  desarro llo  se m an ifiesta  por s í  
m ism a: los m am íferos que en el m om ento de n acer , las aves' 
quo en cuanto salen del huevo pueden tenerse  de pié, to n r s r  
por sí el alim ento y seguir á sus m adres ; por este solo h e c h a  
se hallan  libres de una  m ultitud  de peligros que rodea n á  la s  
que, débiles por m ucho tiem po, h a s ta  sin  calor propio , pu ed e  
com parárseles á fetos salidos á la  v ida  ex trau te r in a  á n te s  áeE 

. tiem po fijado por la  na tu ra leza .
Así vem os que las especies que v iven m ucho tiempo?* y  

cuyo desarrollo  es tard ío , se m odifican m ás le n ta m e n te , d if i
cultando de este modo su dom esticación , que las  e n  quienes' 
sucede lo contrario . Los años so n , bajo este co n cep to , p a ra  L: 
especie del conejo m ás que los siglos p a ra  la  del e le fan te , y 
á esto sin duda se debe el que tan  precioso an im al no se b ad a  
todavía domesticado á pesar de lo an tiq u ís im a  que es la  s e r 
v idum bre de sus ind iv iduos.

Pero de lo que acabam os de dem ostrar, y  que -considera - 
mos como una  verdad inconcusa, no hem os de deducir la  eq u i
vocada consecuencia de que siem pre h a  de suceder lo  mismo,, 
porque lo que es verdad en unos casos deja de serlo  en  oU vs: 
de lo contrario  h ab ría  que ren u n c ia r en  m uchas ocasiones á 
toda idea de aclim atación y dom esticación .

Débiles por dem ás son al sa lir del h uevo  las la rvas de p re  
ciosísim os insectos, que h as ta  de tem p e ra tu ra  propia carecen*, 
y críticas las situaciones que reco rren  en los varios períodos 
de su .e x is te n c ia ; y  sin  em bargo estas.y  o tras m uchas c o n -  

1 sideraciones no han  arredrado  al hom bre que, conocedor de lo 
ilim itado que es su poder en el dom inio que ejerce sobre ios. 
agentes na turales, ha  em prendido con tan to  a rdo r corno a c ie r
to la cria  de séres tan  desvalidos, consiguiendo que se d e s -  

. arrollen, v ivan y m ultip liquen  bajo su  protección, y  que á se 
m ejanza , pero con gran  superioridad sobre todos los an im a les  
dom ésticos, m ás fuertes, m ás robustos, m ás desarro llados a l 
nacer,, dan  un  producto que paga con incom parable la rg u e ra  
t e  anticipos hechos por su  industrioso  protector.

1 (Se continuará.)

Santos d e l  d i a .

L a  A d o r a c ió n  d e  l o s  S a n t o s  R e y s s , y San M¿U ruot 01)hp> „ 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  R e a l * —A las tres de la tarde.—Aída, ópera en cuatro ro 
tos, del Maestro G. Verdi, desempeñada por las Sras. YaruI ¡~ 

.Miller y Fossa, y los Sres. Tamherlik, Boccoliai, David, Parle- 
vani y'Santes.

A las ocho y media.—Función 66 de abono.—Tumo 3.° p a r — 
Lucrecia Borgía.

T e a t r o  ffitopas lo l*—A las cuatro y  media.—Tumo 2.® p a r —£1 
gran filón.—La viuda del zurrador.

Á las ocho y media.—Turno 4.* impar. — Jugar al escondite.—* 
D ar en el blanco.

T e a t r o  «Se A p o lo * —A las cuatro y  media.—El Molinero de S n -  
biza.

A las ocho y media.—Función 83 de abono.—Turno —El Loca ds
la guardilla.—El Juramento .

T e a t f r o  «ríe lía  & a r¡E ¡u e la .—A las cuatro y  medía,—Los May— 
guares.  " ■

A las ocho v media.—Función 99 de abono.—Turno 3.*- El L ie- . 
berilio de Lavapiés.

T e a t r o  d e l  C l r « o « —A las cuatro y medía.—La Virgen de. ¿n 
Lorena.—Baile.

A las ocho y media.—Función 410 de abono.— Turnio 2.° p a r .— La 
Virgen de la Lorena.—Los enamorados.

T e a t r o  « le  V a r r e s t a d l e s . —A las cuatro y  media.—La «ca- 
ganza de un pirata. °

A las ocho.—Perro, 3, tercero izquierda.—El perro del Capital.— 
Más vale maña que fuerza.—La cena de Baltasar.

T e a t r o  M a r t i n . —A las cuatro y medía.—El nacimiento del M e
sías.—La degollación de los Inocentes.

A las ocho.—La señora deP***.—La llave de la gaveta.—Más vale maña, 
que fuerza.—El casado por fuerza.—Baile.

$ a l o n  E s l a v a . —A las cuatro y media.—Don Pedro el Cruel, 6 
la Vieja del candilejo.—Baile.

A las ocho.—La sartén y el cazo.—El amante espíritu.— Dificulten, 
des.— De pillo á pillo.— Baile.

T e a t r o  R o m e a * —Alas cuatro.—Dos leones.—En las astas d d  
loro.—El niño—La fuerza de voluntad.— Los estanqueros m-~ 
reos.—Por conquista.—La soirée de Cachupín. *

C i r c o  y  T e a t r o  «le P r i c e . —A. las cuatro de la tarde.— Co
loquios sobre el Nacimiento del Niño Dios. — Espectáculo ex
traordinariamente aplaudido, enteramente nuevo en ésta capi
tal, el cual será representado por 4 00 niños de ámbos sexos y 
de edad de cinco á nueve años. Consta de cuatro actos y  45 co
loquios, magníficas decoraciones y lujosos trajes, exornado-cari, 
coros y bailables y luces Dumont y Bengala. '

S a l o n e s  «le C a p e l l a n e s *— La Floreciente.—Gran baile de tres, 
y media de la tarde á siete y media de ía noche.—LaK-ove
dad.— Gran baile de máscaras de nueve de ía noche á dos d.e la: 
madrugada. *


